


Las . reformas tributarias de 
1974 y 1975 en Colombia 

A. Introducción 

l . Objeto del trabajo 

Entre 1974 y 1975 se llevó a cabo en 
Colombia una reforma integral en el 
régimen legal de aquellos impuestos 
que representan entre el 70 % y el 75 % 
de los ingresos tributarios del gobierno 
central: renta y patrimonio -a perso­
nas naturales y empresas-, ventas 
-valor agregado al nivel manufactu­
rero-, sucesiones y donaciones, tim­
bre y papel sellado, y sobrecargos no 
arancelarios a las importaciones. Esta 
'' reforma tributaria' ' constituyó un 
1' echo político y económico de especial 
importancia en el país, suscitando gran 
interés internacional por su potencial 
alcance en términos de mayor recaudo, 
y equidad y progresividad efectiva del 
régimen tributario. Por estas razones es 
conveniente acometer una evaluación 
de los resultados hasta ahora obte­
nidos, contrastándolos con los objetivos 
de la reforma, y explorar las causas 
económicas, administrativas y políticas 
que podrían explicar tanto sus logros 
como sus fracasos. 

Guillermo E . Perry 

2. Estructura del trabajo 

De acuerdo con los planteamientos 
oficiales , las reformas tributarias de 
1974 y 1975 tuvieron como objetivos 
centrales: 1) aumentar significativa­
mente el recaudo, con el doble propó­
sito de contribuir al plan de estabiliza­
ción en el cual se había comprometido 
el gobierno y de poner en marcha al­
gunos programas de gasto público, 
orientado hacia los grupos más pobres 
de la población, que constituían el cen­
tro del Plan de Desarrollo Económico y 
Social;1 

· ; 2) lograr una mejor reparti­
ción de las cargas tributarias; 3) mejo­
rar la asignación de recursos y, a través 
suyo, acelerar el crecimiento econó­
mico; 4) lograr una mayor descentra­
lización en el gasto público, fortale­
ciendo en especial las finanzas muni­
cipales. 

En las secciones siguientes (B a E) se 
discuten los instrumentos utilizados 

1 Véase Departamento Nacional de Planeación, 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y So· 
cial. Para Cerrar la Brecha, 19 7 5. 
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para alcanzar cada uno de los objetivos 
y se intenta la evaluación de su aplica­
ción. Estos se resumen en la sección F, 
en donde se ofrece también una des­
cripción e interpretación del proceso 
político y de la forma como éste condi­
cionó los resultados obtenidos. En la 
sección G se proponen algunas conside­
raciones finp.les. 

B. El aumento en el recaudo 

l. Antecedentes 

Después de un período que se carac­
terizó por una inflación moderada y es­
table entre 1966 y 1970 la tasa promedio 
anual de incremento en el nivel general 
de precios fue del 7% y osciló entre el 
6.3 % y el 8. 7%, la economía colombia­
na comenzó a sufrir una aceleración en 
su ritmo de inflación : 14 .7% en 197i, 
14.0% en 1972, 25.0 % en 1973 y 
26.9 % en 19742

• 

El candidato liberal y actual Presi­
dente, montó su campaña electoral 
sobre el problema del alza en el costo 
de vida, acusando el gobierno en oficio 
de prohijar el proceso inflacionario con 
su política económica expansionista y 
comprometiéndose con la puesta en 
marcha de un plan de estabilización. 

La aceleración en el ritmo inflacio­
nario entre 1970 y 197 4 se explica por el 
incremento en la tasa de crecimiento en 
los medios de pago y el hecho mismo de 
que la tasa de inflación redujo la de­
manda por dinero" 3 En particular, los 

2 
Variaciones del índice de precios para conswni­
dores o breros, publicado por el DANE y utiliza­
do generalmente como la mejor aproximación 
al índice de inflaqión. La misma tendencia se 
deduce de la variación del índice de precios al 
por mayor de los bienes consumidos y del de 
precios implícitos en el Producto Interno Bruto 
(véase Revista del Banco de la República y 
Cuentas Nacionales, respectivamente). 

3 
Véase M. Carrizosa "Dinero e Inflación en Co­
lombia", Coyuntura Económica, FEDESA­
RROLLO, Abril, 1976. Esta además, se redujo 
en razón de la creación de sustitutos cercanos al 
dinero con mayores rendimientos, las UPAC, 
cuentas corrientes y de ahorro de valor constan­
te. A más de los factores monetarios hubo pre­
siones de costos por el mayor valor de los 
bienes importados, pero estas no pueden expli-

COYUNTURA ECONOM ICA 

medios de pago, que habían aumentado 
a una tasa promedio del 18 % anual 
entre 1966 y 1970, lo hicieron en 24.4% 
en 1972 y en 29.1 % en 1973 4 • A su 
vez, la expansión en los medios de pago 
se originó fundamentalmente en el cre­
cimiento de la base monetaria por el 
financiamiento del déficit fiscal de la 
Nación (cuadro 1) 5 • La creación de 

,medios de pago atribuibles al déficit de 
caja del presupuesto nacional represen­
tó así el 74.4 % de su crecimiento anual 
total en 1970, el 141.3 % en 1971, el 
95.4 % en 1972 y el 64 .3 % en 1973. La 
financiación del déficit durante el pe­
ríodo se hizo principalmente mediante 

·endeudamiento externo y, secundaria­
mente, con crédito del Banco de la Re­
pública; por tanto, su efecto monetario 
fue mayor en los años en que la balanza 
cambiaría fue superavitaria, 1972 y 
1973, por haberse causado en ellos, 
precisamente, una expansión mayor de 
los medios de pago 6 . 

Ahora bien, el défieit fiscal creciente 
del gobierno central, se pasó de supe- . 
rávit de caja en 1967 a un déficit equi­
valente al 2.21 % del ingreso nacional 
en 1972,se causa debido tanto a un ere-

car sino en parte mínima la aceleración de la 
inflació n . En cualquier easo, estas presiones re­
quirieron una validación monetaria para afectar 
el nivel general de precios . 

4 
Quizá co nviene señalar que en el período ante­
rior, 1966-1970, el incremento en medios de 
pago no se tradujo en mayor tasa de inflación, 
por cuanto se compensó por un aumento en la 
demanda por dinero . Estt' aumento se debió a la 
prohibición . de mantener divisas (Control de 
Cambios), a bajas en las expectativas d e infla­
ción y al aumento en el ingreso real. El último 
fue posible gracias a la capacidad ociosa que 
presentaba la economía después de dos años de 
recesión, y al desembotellamiento en la impor­
tación de bienes de capital e insumos que per­
mitió el control d e cambios. 

5 
Véase A. Hernández "Déficit Fiscal, Política 
Monetaria y Distribución del Crédito", El Mer­
cado de Capitales en Co lombia, Banco de la 
República, 1974. 

6 
Un estudio posterior , A. Ruiz "Los determinan­
tes de la Oferta Monetaria" Revista del Banco 
de la República, mayo 1977, calcula una inci­
dencia monetaria menor del déficit fiscal 
(67.1 % en 1971, 47 .0 % en 1972 y 23.2 % en 
1973). Si bien los cálculos citados de Hemán­
dez puede exagerar la incidencia del déficit fis­
cal, al suponer que todo el endeudamiento ex­
terno público neto tiene un efecto monetario, 
los de A. Ruiz lo subestiman al suponer que 
toda la parte de los préstamos utilizados en im­
portaciones no lo tiene, como si éstas no se 
hubieran realizado en ausencia de aquellos. 
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CUADRO 1 

CONTRIBUCION DEL DEFICIT FISCAL AL INCREMENTO ANUAL 
DE LOS MEDIOS DE PAGO, 1968-1976 

% 

1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 

Tasas de inflación 6.4 8.7 6.3 14.7 14.0 25.0 26.9 17.9 25.9 
Crecimiento de los medios 
de pago 14.8 19.5 17.2 10.9 24.4 29.1 19.7 ~9 . 2 33.5 

MÉDIOS D.E PAGO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1.. Atribuible a la base -· 194.5 130.8 115.7 98.1 95.1 112.0 91.9 117.5 113.3 
a . Financiamiento del 

déficit fiscal 65 .3 63.6 74.4 141.7 93.5 64.0 19.9 25.5 - 31.4 
b . Balanza camb ia.ril! 

ajustada -8.2 - 18.0 -41.7 26.0 29.1 - l(i.8 59.8 172.8 
c . Crédito interno 

neto Bco. Rep.fl 160.5 91.3 72.1 --19.4 - 15.0 -8.2 78.1 23.7 -28.3 
d. Depósitos de 

impottac.ión - 31.3 · - 15.9 -12.8 17.6 -9 .3 25.0 9.7 8 .4 
::~:::::: 

2. 
::::: 

¡\.\multiplicador -74.1 -24.1 -10.5 o 2.4 -8.6 6.6 -13.9 -9.1 
a. Coeficiente efec· 

tivo /depós.itos -5 .4 -2.6 - 2.9 1.9 -2 .8 11.3 -8.7 -2.2 0 .6 
b. Coeflciente de 

encajes -88.7 -26.7 7.6 -1.9 5.2 -19 .9 15.3 -11.7 8.5 

3. Factor de ajuste -20.4 -8.7 -5.2 1.9 2.5 -3.4 1.5 -3.6 -4.2 

Fuente: Revísta del Banco de la República, A. Hernández, op. cit., y cálculos del autor . 

,,, !) ' Excluye lo correst 'onc:Úente a Tes~r~~ía·Pre~ih>uesto , 

umiento moderado en los gastos públi­
cos como al lento crecimiento en los in­
gresos tributarios 7• 8• La participación 
del gasto del sector público (gobierno 
central) en el ingreso nacional ascendió 
de un 10.0% en1967 a un 12.8% en 1972. 
Por su parte, la de los ingresos tributa­
rios de la nación descendió de un 11.8 % 
del ingreso nacional en 1970 a un 9.2% 
.en 197 4 9 . Este comportamiento de 
los tributos nacionales era debido , en 
particular, al progresivo deterioro del 
recaudo de impuestos directos, los que 

7 
En 197 3 hubo una po lítica fiscal muy r estric· 
ti va. 

8 Las cifras de sector público que se mencionan 
en e l trabajo correspo nden a lo s ingresos y gas· 
tos d el gobierno contemplados en el presupues· 
to nacional. Excluyen los ingresos propios y los 
gastos d e los d epa rtamentos. municipios y en ti· 
dades descentralizadas; incluyen sí las transfe· 
rencias d el presupues to nacio nal a estas entida· 
des. Véase cuadro 2. 

9 La cifra para 1974 alcanza a estar afectada por 
algunos efectos d e la r e fo rma. Sin éstos, hubiera 
sido inferior al 9 %. 

después de representar un 50% de los 
ingresos tributarios nacionales en 1970 
lo hicieron sólo en 45.6 % en 1973 y 
197 4 1 0 • El bajo crecimiento del impues­
to de renta y patrimonio (aproximada­
mente el 97 % del recaudo de impuestos 
directos), se explicaba, a su turno , por 
una baja elasticidad, originada en las 
múltiples exenciones que consagraba el 
régimen orgánico expedido en 1961, y 
por la proliferación creciente de éstas 
durante el período, convirtiendo el sis­
tema tributario directo en una "colcha 
de retazos' ' a través de cuyas fisuras 
se escapaba de la tributación, legal e 
ilegalmente, una proporción creciente 

10 Hasta 1970 lo s ingresos por impuestos direct os 
habían aumentado en virtud de una serie de 
cambios que tuviero n como efecto "anticipar" 
lo s recaudos del impuesto de r enta. Entre ellos 
sobresale el establecimiento gradual de un siste· 
ma de r etención sobre salarios y dividendos y 
de un anticipo sobre retas mixtas , así como la 
generalización d e la o bligación de efectuar liqui· 
daciones privadas d el impuesto y de proceder 
de inmediato a su cancelación. 
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del ingreso nacionaf!.~ Esta tendencia 
habría de agravarse a partir de 1974 por 
nuevas prebendas a las rentas mixtas y 
de capital introducidas en 1973, a pesar 
de ser contradictoria con los postulados 
del Plan de desarrollo propuesto por la 
Administración Pastrana y por la re­
ducción, en ese mismo año, del impues­
to a las empresas:12. En consecuencia, 
inmediatamente después de resultar 
elegido, el Presidente López solicitó a 

11 
Las exenciones.. a mas de reducir directamente 
la imposición efectiva y encauzar de hecho pro­
porciones crecientes del ingreso nacional, facili­
taban la evasión. V. gr., la excención a las 
ganancias de capital perrrútía eludir impuestos 
con el expediente mas o m enos complejo de 
convertir ingresos ordinarios gravables en ga­
nancias de capital exentas mediante la interme­
diación de sociedades cerradas constituidas con 
fin es puxamente fiscales. 

12 
Las leyes 4a., 5a. , y 6a., de 1973 introducían 
exenciones y deduccio nes especiales por inver­
siones en un Fondo d e Inversiones Públicas, por 
plantar árboles, etc. El Plan o ficial, en su llama­
da "Cuarta Estrategia", proponía en contraste 
abolir las exenciones como medio de recuperar 
la progresividad tributaria y mejorar la distribu­
ción del ingreso . 
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su grupo económico el diseño de un 
plan de estabilización que compren­
diera una combinación de política mo­
netaria y fiscal y permitiera, entre otras 
cosas, reducir el défieit fiscal y limitar 
sus consecuencias monetarias por con­
siderar la compensación de los efectos 
expansionistas del déficit mediante el 
uso de instrumentos de control mone­
tario había resultado en la práctica im­
posible'13. La combinación de la política 
monetaria y fiscal haría posible ade­
más, de acuerdo a un análisis tradicio­
nal Keynesiano, que la reducción de ex­
ceso de demanda agregada afectara en 
menor proporción la inversión y en 
mayor medida el consumo, resultando 
que no se obtendría si se utilizaban ex­
clusivamente instrumentos monetarios . 

De otra parte, se juzgó que la política 
fiscal debía comprender restricciones a 

13 
Como después ha resultado imposible compen­
sar la emisión que procede del manejo cambia­
rio ante la bonanza cafet•ara. Véase B. 3. 
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la expansión del gasto e incrementos 
sustanciales en el recaudo real de los 
tributos, debido a la existencia del dé­
ficit. De hecho, desde el momento de 
asumir el poder en agosto de 1974, el 
nuevo gobierno procedió a aplicar una 
política muy austera del gasto hasta el 
momento en el cual comenzaron a fluir 
ingresos fiscales apreciables en virtud 
de la reforma tributaria expedida en 
octubre de 1974 mediante el uso de po­
deres constitucionales de excepción14, 15. 

Finalmente, se optó por introducir 
cambios permanentes y no transitorios 
en el nivel de ingresos tributarios 

14 Los mayores ingresos por concepto de la refor­
ma de impuesto de ventas comenzaron a obte­
nerse a partir de diciembre de 197 4, y por con­
cepto de impuesto de renta y patrimonio a par­
tir de abril de 1975. El gobierno mantuvo una 
política muy restrictiva de gasto hasta septiem­
bre de 1975 (véase B. 3). 

15 Véase Sección F . 
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orientados especialmente a fortalecer 
la elasticidad-ingreso de los impuestos. 
Se buscaba así recuperar y mantener la 
participación de los tributos en el in­
greso nacional y prever la generación 
de nuevos déficit fiscales de magnitud. 

El objetivo anterior se reforzaba por 
otra consideración. El gobierno pre­
tendía, tras conjurar las presiones infla­
cionarias, ejecutar ambiciosos progra­
mas de gasto público orientados hacia 
la población de menores ingresos. La 
dificultad de alterar significativamente 
la estructura del gasto en el corto plazo, 
por la inflexibilidad en sus apropiacio­
nes-comprometidas con el estableci­
miento militar, el crecimiento vegeta­
tivo de la burocracia, las necesidades 
de financiación de proyectos de inver­
sión a más de un año , y los compromi­
sos de gasto y servicio de la deuda con 
organismos internacionales de crédito, 
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demandarían forzosamente un incre­
mento en el nivel de gasto público. 

La reforma tributaria encontraba así 
su razón de ser y su presentación polí­
tica en la ejecución de un plan de esta­
bilización a favor del cual, presumible­
mente , se había producido la mayor vo­
tación en la,historia política del país' 16. 

Adicionalmente, el gobierno deseaba 
contar con una situación fiscal holgada 
para ejecutar los planes de gasto pú­
blico que conformaban el eje de su 
''Plan de desarrollo' ' 17 . Y, como se 
verá más adelante (sección C), el diag­
nóstico sugería asimismo una gran ine­
quidad en la distribución de las cargas 
tributarias efectivas , razón por la cual 
la reforma buscó también mejorar la in­
cidencia del sistema fiscal . 

Hay que señalar que no se cuantificó 
con precisión ni al aumento deseado en 
el recaudo (por la ausencia de modelos 
macroeconómicos confiables y de pro­
yecciones de gasto público), ni el efecto 
de las reformas por haberse procedido , 
por razones de incidencia, a una revi­
sión compleja e integral de las leyes 
respectivas cuyas implicaciones en re­
caudo difícilmente podrían cuantifi­
carse con prec1s10n. El estimativo 
inicial de incremento del recaudo que 
se presentó a la opinión pública era del 
orden de 2.000 millones de pesos de 
1974, suma que representaría un 
aumento real del 8 % y que podría con­
siderarse pequeña frente a los objetivos 
enunciados y al alcance y logro de las 
reformas. La meta implícita, sin em-

16 Ver Sec ción F. 
17 

La acción d el Estado es concebida en este plan 
de la siguiente forma . De un lado, Jo restringe a 
utilizar instrumentos indirectos que reduzcan al 
máximo las "discriminaciones entre sectores 
productivos y entre 'la producción nacional y la 
externa (dejando operar las fuerzas del merca­
do) b a jo la convicció n de que las discriminacio­
nes e intervenciones discrecionales existentes no 
sólo habían afectado negativamente la asigna­
ción d e recursos en la economía sino que 
habían también contribuido a la concentración 
del ingreso". De otro, producto concentrar su ac­
ción en programas "asistenciales, a la produc­
ción y al bienestar de los grupos de menores in­
gresos. Véase Gómez, H., Junguito R. , "Comen­
tarios al Nuevo Plan de Desarrollo" Coyuntura 
Económica; y el Plan de Desarrollo de López. 
1 y 11, Controversias Económicas, CINEP, 1975. 

COY UNTURA ECO NOM ICA 

bargo, era la de recuperar la partici­
pación del Estado en el ingreso na­
cional. 

2. Instrumentos 

El aumento deseado en recaudos se 
buscó a través de .un incremento signi­
ficativo en el impuesto de ventas, y 
uno, menor en términos relativos y si­
milar en términos absolutos, en el im­
puesto a la renta de personas y socie­
dades y al patrimonio de las personas. 
Por una parte, resultaba sencillo y de 
más rápida acción , el incremento en el 
impuesto sobre las ventas. Por otra, di­
cho impuesto aumentaría el carácter de 
estabilizador automático que posee el 
sistema tributario, si bien habría de 
tener un efecto negativo sobre los pre­
cios en el corto plazo 18. Así mismo al 
convertir éste en el principal impuesto 
indirecto, se disminuiría la dependen­
cia fiscal en el arancel, con lo cual su di­
seño podría obedecer con mayor faci­
lidad a consideraciones de asignación 
de recursos y al · n.ivel de protección 
deseado para la producción nacional19 .. 

·Además, en la medida en la cual la inci­
dencia del impuesto de ventas neutral 
con respecto al ahorro, al contrario de lo 
que sucede con el impuesto de renta se 
contribuía al objetivo de lograr que 
reducción en demanda agregada reca­
yera más sobre el consumo y menos 
sobre la inversión. 

Para alcanzar niveles significativos 
de recaudo era menester , no obstante, 
incrementar el de los impuestos direc­
tos que constituían casi la mitad de la 

18 
Dado que el recaudo aumenta tan pronto como 
se afecta el gasto . En el caso del impuesto de 
renta, excepto en Jo q u e hace a la retención 
sobre salarios y parcialmente sobre dividendos. 
hay rezagos de cerca de un año entre el recaudo 
y el fenómeno que Jo origina. 

19 
Se pretendía disminuir la protección selectiva· 
mente por razo nes de la eficiencia en la medida. 
en que lo permitieron los compro misos so bre 
Arancel Externo Común en el Grupo Andino. 
Se procuró también separar nítidamente el efec­
to de Jos dos instrumentos al eliminar discrimi­
nacio"nes en el impuesto de ventas entre prod uc­
tos importados y nacionales . 
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base fiscal. Razones de incidencia lo 
aconsejaban igualmente (véase sección 
C). 

a. Impuesto de ventas 

El aumento en el recaudo del impues­
to sobre las ventas (un impuesto de 
valor agregado a nivel manufacturero), 
se buscó mediante tres provisiones: 
la elevación diferencial en las tarifas 
del· impuesto2 0

, la inclusión en la base 
de algunos servicios fácilmente contro­
lables y con incidencia progresiva21 

y una reestructuración general del régi­
men del impuesto orientado a reducir 
las posibilidades de evasión ( 'loopho­
les ' ) y facilitar ·su administración 2 2

• 

Debe señalarse que, si bien los cam­
bios introducidos aproximaron el efecto 
del gravamen al valor agregado en las 
distintas etapas de producción2 3

, el 
impuesto se mantuvo al nivel manufac­
turero por dos razones básicas. Por 
consideraciones administrativas al 
tener en cuenta que en Colombia, como 
sucede con otros países en desarrollo 
y a diferencia de lo que ocurre en mu­
chos países industrializados, la produc­
ción manufacturera tiene un altísi­
mo grado de concentración pero el 

20 Diferencial, por razones de incidencia. Ver Sec· 
ción C. 

21 V. gr., servicios de clubes sociales, teléfonos y 
telecomunicaciones, parqueaderos. reparación 
de vehículos, seguros sobre bienes, etc. 

22 
Así, se amplió la definición de "venta" para evi· 
tar simulaciones; se previó la posible disminu· 
ción d el impuesto cuando se da vinculación eco­
nómica con los distribuidores; se sustituyó el 
sistema de exenciones en cadena por el de devo· 
lución más controlable y se hizo una clasifica· 
ción más técnica y precisa de los bienes grava· 
dos por tarifas diferenciales . 

23 Se reconocieron costos que la ley ·anterior no 
reconocía, de modo que la totalidad de im· 
puestos pagados con los insumas adquiridos 
(excepto, sobre bienes de capital, en cuyo caso 
el impuesto es parcialmente recuperable me· 
diante la deducción por depreciación en el im· 
puesto de renta) fuesen descontables mediante 
un sistema de cuenta corriente de doble entrada 
(impuestos por pagar sobre ventas menos im· 
puestos pagados por insumas) . El no contem· 
piar un descuento total de los impuestos paga· 
dos por bienes de capital, se ha defendido en 
Colombia como una forma de compensar la dis· 
torsión de precios en los factores de producción 
que opera en contra del empleo, y como una 
contribución a simplificar la administración del 
impuesto. 
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comercio se caracteriza por una disper­
sión apreciable. Extender el gravamen 
al comercio al por menor , implicaba 
más que duplicar el número de estable­
cimientos a controlar esfuerzo para el 
cual la débil administración tributaria 
colombiana no estaba preparada. En 
segundo lugar, porque al mantener el 
impuesto a nivel manufacturero la 
aplicación de tarifas diferenciales 
resultaba viable debido a que cada 
empresa produce un número reducido 
de productos y éstos son relativa­
mente homogéneos pudiéndose clasifi­
car en general bajo una misma tasa. 
No sucede lo mismo a nivel de almacén 
y una consideración esencial fue la de 
preservar el sistema de tarifas diferen­
ciales por razones de incidencia . Se 
prefirió, entonces, mantener e l impues­
to a nivel manufacturero, o pesar de sus 
inconvenien tes2 4

• 

Varios tratadistas juzgan preferi­
ble la existencia de un impuesto de 
valor agregado hasta el nivel de comer­
cio al por menor, con tarifa uniforme , y 
la aplicación de impuestos selectivos de 
una sola etapa a ciertos bienes de con­
sumo suntuario argumentando que esta 
estructura evita problemas y facilita 
la administración al especializarla2 5

• 

Pero, esta posición no consulta las 
características mencionadas respecto 
a la estructura del comercio interno en 
los países en desarrollo, trasponiendo 
mecánicamente modelos apropiados a 
la estructura económica y la capacidad 
de la administración tributaria en paí­
ses industrializados. Así mismo, desco­
noce que es posible lograr una inciden­
cia más progresiva con un sistema de 
tasas diferenciales , sobre amplios 
grupos de bienes , que con la aplica-

24 
A nivel manufacturero se introduce cierta dis· 
criminación contra las empresas integradas 
hasta la etapa de distribución por cuanto a ellas 
se cobra sobre el valor agregado total. De otro 
lado, a este nivel el impuesto resulta en tarifas 
más altas por el mismo. 

25 
Véase por ejemplo, Gillis y McLure "The Co· 
lombian Tax Reform of 1974" mimeo, 1975. 
Esta es igualmente la posición del Programa de 
Tributación de la OEA, gran promotor del im· 
puesto de valor agregado en América Latina. 
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ción de impuestos selectivos sobre unos 
pocos bienes suntuarios. La importan­
cia de esta estructura diferencial 
radica no sólo en ~tenuar o compensar 
la incidencia regresiva de un impuesto 
indirecto como éste (véase sección e)' 
sino en sus efectos sobre la estructura 
de la demanda interna (sección D). 
En efecto, en muchas ocasiones, detrás 
de esta discusión se esconde un aspecto 
ideológico: la conveniencia de que el 
Estado afecte o no la composición de la 
demanda interna que surgiría espontá­
neamente de las fuerzas del mercado . 

Por lo demás, hay varios vacíos en la 
recomendación de la tarifa "única"; 
sus proponentes admiten la necesidad 
de eximir a los productos alimenticios 
y otros bienes básicos proponiendo 
así dos niveles de tarifas. Cuál es la 
diferencia fundamental con tener tres 
o cuatro? Además, no es más simple 
la administración de un solo impuesto, 
que la de dos regímenes distintos?. 

b. Impuesto de renta y patrimotúo 

P.or razones de incidencia se busca­
ba disminuír la carga sobre rentas pu­
ras de trabajo en especial aquella que 
afecta niveles bajos de ingreso de ma­
nera que el incremento bruto recaye­
ra sobre las rentas mixtas de capital y 
de la tierra, y en generla, sobre los 
niveles del altos ingresos 2 6

• 

Para ello se tomaron las siguientes 
medidas: 

1) Se incrementaron las tarifas en 
los niveles altos de renta y patrimonio 
para las personas naturales. La máxima 
tasa marginal de renta se elevó del 
52 % al 56 5{ y la de patrimonio del 
1.5% al 2%. 

2) Se sustituyó el sistema de exen­
ciones especiales por el de descuentos 
tributarios, disminuyendo de paso es-

26 Por renta "mixta" se entiende la que combina 
remuneraciones al trabajo y al capital o la tierra; 
v. gr . la que recibe quien admirústra su propia 
empresa o finca. 
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tos beneficios para los nvieles altos de 
ingreso. 

3. Se eliminaron los beneficios tri­
butarios específicos para rentas mixtas 
y de capital: deducciones especiales , 
sistemas especiales de cálculos de cos­
tos, exenciones y rentas exentas27 

En particular, se gravaron las ganan­
cias de capital y otros ingresos extrao.·­
dinarios bajo un régimen nuevo de 
ganancias ocasionales. Para ello, se 
diseñó un procedimiento mediante el 
cual estos ingresos extraordinarios fue­
ran gravados en menor medida que los 
ingresos ordinarios (para evitar los 
efectos de " escalamiento" -bun­
ching- debido a la progresividad de 
las tarifas y para atenuar las tendencias 
inevitables a un cierto " bloqueo" -no 
circulación- de los activos fijos), 
pero manteniendo la progresividad 
del impuesto para las personas natura­
les. Así, la suma de las ganancias de 
capital calculadas sobre sus costos 
ajustados en un 8% anual, para com­
pensar parcialmente el efecto de la 
inflación y otros ingresos extraordina­
rios menos las pérdidas de capital, 
constituyen la ''ganancia ocasional 
neta'', que se grava a la tasa que resul­
ta de añadir a la renta gravable el 
20 % del valor de aquella y disminuir en 
diez puntos de porcentaje la tasa mar­
ginal correspondiente para la renta28 . 

Anteriormente las ganancias de capi­
tal en bienes muebles (acciones, 

27 
V. gr. en el caso de actividades ganaderas se per­
mitiría calcular co mo "costo" el valor comer­
cial del ganado a diciembre 31 del año anterior 
lo que en la práctica equivalía a considerar que 
no había utilidad en las ventas de ganado. Se 
ellininaron, además, exenciones especiales por 
inversiones en papeles · d el Estado y otros acti­
vos financieros, en cierta.s "industrias básicas", 
etc. Igualmente. se eliminaron las exenciones 
patrimoniales. 

28 Vale decir: tg0 = tM (R. G . + 0 .2 G.O. N . ) 
-10%. 

donde, G .O.N. 
R . G. 
tM(X) 

= ganancia ocasional neta 
= renta gravable 
= tarifa marginal, en el im­

puesto de renta , correspon­
diente a una renta igual a X 

= Tarifa aplicada a la ganancia 
ocasional neta. 
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vehículos, etc.) eran exentas, y las 
obtenidas en bienes inmuebles se exi­
mían en un 10 % por año de tenencia 
(a los lO años eran totalmente exentas). 

Finalmente, otros beneficios que...dis­
minuían la renta gravable se sustitu­
yeron por descuentos tributarios, al 
considerar que debn: mantenerse algún 
incentivo debido a la existencia de 
externalidades apreciables (como en los 
casos de programas de reforestación o 
de donaciones ·a entidades de interés 
público y sin ánimo de lucro). 

4. Se instituyó el régimen universal 
de presunción de renta mínima sobre 
el patrimonio en un 8% del patrimonio 
neto a 31 de diciembre del año anterior, 
como fórmula para poner un tope 
máximo a la · evasión , (en adelante 
este régimen se denominará como 
"renta presuntiva"). La "renta presun­
tiva" debe ser desvirtuada por el decla­
rante, vale decir la "carga de prueba" 
pasa del Estado al contribuyente y se 
permite sólo en casos de "fuerza ma­
yor". Se previeron las siguientes tres 
excepciones: 1) Durante el período 
de maduración de inversiones de ren­
dimiento a largo plazo; de no ha­
cerlo, el régimen constituiría un des­
incentivo para ellas y una inequi­
dad flagrante. De esta manera, el régi­
men favorece- las inversiones a largo 
plazo, al considerar que su rentabilidad 
anual futura es mejor en éstas que en 
la de las inversiones a corto plazo, si 
es que han de tener una rentabilidad 
total similar. 2) Para limitaciones lega­
les o reglamentarias sobre la utilización 
de ciertos ·activos, 3) para casos de 
congelación y controles especiales de 
arrendamientos, precios, etc. 

Es de anotar que en el momento de 
adoptar la reforma estaba vigente, sin 
que nunca antes se hubiera aplicado, la 
renta presuntiva al sector agropecua­
rio29. Las dos últimas medidas (3 y 4) 

29 En la sección D se incluy,e . una comparación 
entre el régimen de renta presuntivo contempla­
do en la ley, y el que se adoptó. 

9 1 

afectaban el gravamen tanto de perso­
nas naturales como de sociedades. Adi­
cionalmente se previeron procedimien­
tos para limitar posibilidades de eva­
sión mediante los usuales artilugios 
bajo el régimen previo 30. 

e) Reducción del CAT y aumento del 
impuesto CIF a las importaciones. 
Las exportaciones menores venían 
recibiendo desde 1967 un subsidio igual 
al 15 % de su valor en Certificados de 
Ahorro Tributario (CAT), exentos y 
utilizables para el pago de impuestos a 
su vencimiento. Simultáneamente con 
la reforma tributaria y con el propósito 
de reducir el déficit fiscal , el CAT se 
bajó al 5 % para unos artículos y virtual­
mente a cero para otros. Como compen­
sación parcial para los exportadores 
menores, el gobierno previó un incre­
mento notable en el volumen del cré­
dito subsidiado a este sector respaldado 
por un aumento gradual del 1 V2 % al 
5 % en la tarifa de un impuesto al valor 
CIF de las importaciones, con destina­
ción específica·31 . Además, y en rela­
ción también con la reducción de aran­
celes, se propuso mantener o elevar la 
tasa efectiva de cambio. 

3. Resultados 

a) Recaudo 

En términos reales el recaudo se 
incrementó en un 29 % durante 1975, 
el primer año de vigencia plena de las 
reformas, de modo que la participación 
de los impuestos nacionales en el ingre­
so nacional ascendió de nuevo a un 
11.1 % . Este aumento representó casi 
un 2 % del ingreso nacional 32. El 

30 V. gr. se limitó arbitrariamente el valor de cier­
tas deducciones, difícilmente controlable; se 
gravó la asistencia técnica prestada desde el 
exterior, que constituía un canal de evasión para 
el capital extranjero, etc. 

31 
El crédito subsidiado, representa hoy día el 
equivalente de un CAT del 9% (para quien reci­
be préstamos de prefinanciación y postembar­
que) y cubre un 50% de las exportaciones me­
nores. 

32 
En reali<!ad más del 2'fo, por cuanto el recaudo 
en 1974 incorporaba el efecto del aumento de 
impuesto de ventas correspondiente a un mes. 
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crecimiento fue del 40 % , en términos 
reales, (en el recaudo del impuesto de 
renta entre 1970 y 1974 dicho incremen­
to había sido prácticamente nulo) 
y del 76.7 % en el impuesto de ventas 
(cuyo crecimiento real promedio había 
sido del 18.2 % entre 1970-1974)33 . 
Este ultimo impuesto pasó, en efecto, 
a ocupar el segundo lugar en los 
tributos naéionales, un 18.5 % en 1975 
comparado con un 13.5 % en 1974 y 
un 10.8 % en 1973, desplazando al 
arancel como principal impuesto indi­
recto 34 .: En términos absolutos los 
incrementos originados en la reforma 
fueron aproximadamente de 4.600 
millones de pesos corrientes de 1975 
en el impuesto de renta y de 2.900 mi­
llones en el impuesto de ventas35 • 

El impacto neto total, considerando 
la totalidad de los tributos, fue del or­
den de 7. 200 millones. 

Durante 1976, sin embargo, el im­
puesto de renta y complementarios 
creció muy moderadamente; disminuyó 
en un 11 % en términos reales y la 
participación de los ingresos nacionales 
apenas se mantuvo, a pesar del incre­
mento en valor del impuesto a las expor­
taciones de café, como consecuencia de 
la bonanza cafetera. En parte este resul­
tado se debió a dos factores exógenos: 
1) A finales de 1975 se dictó una ley 
que reducía los recaudos del impuesto 
de renta en un 8 % en términos reales; 
esta ley, de "alivio tributario", dis­
minuyó en un 8 % la tasa de impuestos 
a las sociedades anónimas que repre­
sentan casi un 90% de la tributación 
efectiva de las sociedades, y previó 
modificaciones anuales de las tasas 
a personas naturales, desplazando en 
un 8 % anual los ' 'tramos'', como 
compensación parcial por el efecto de 

33 
Al mismo tiempo, en razón a los cambios intro­
ducidos disminuyeron dos impuestos menores: 
el de sucesiones, reemt>lazado por el sucesoral, 
disminuyó en un 51% en términos reales, y el 
de timbre y papel sellado en un 21.5%. El im­
puesto CIF a las importaciones aumentó en un 
69% en términos reales. 

34 
Véase cuadro No. 3. 

35 
Suponiendo una elasticiad unitaria para los 
dos impuestos. 
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la inflación, a más de otorgar otros 
beneficios menores36 . 2) Cerca de 600 
millones del incremento del recaudo 
en 1975 se originó en la amnistía de 
intereses de mora que aceleró recaudos 
atrasados y que infló la base de compa­
ración. Sin embargo, aun teniendo 
en cuenta este hecho y los efectos oca­
sionales de la ley de " alivio " un cálcu­
lo de elasticidades la coloca en O. 94 37

. 

Al analizar por separado las componen­
tes se encuentra que, si bien la elastici­
dad es del l. O 1 para ingresos puros de 
trabajo, para rentas mixtas y de capital 
es del orden del 0.9338 . Estos hechos 
podrían tener su causa en los siguientes 
factores: 

l. La aplicación de la presuntiva, 
que segun los resultados de un ejerci­
cio de simulación cubrió cerca de un 
30% de los contribuyentes personas 
naturales en 1975, tuvo un menor 
efecto en 197639

. El recaudo de 1975 
refleja que los contribuyentes se en­
frentaron a un hecho cumplido: el 
patrimonio a diciembre de 1973, sobre 
el cual había de computarse la presun­
tiva correspondiente al año gravable 
1974, estaba ya declarado. A partir del 
año siguiente fue posible " acomodar" 
contablemente su patrimonio bruto y 
sus deudas, para reducir el impacto de 
la renta presuntiva. El hecho de que un 
decreto posterior a la reforma inicial 
eximió de este régimen a las sociedades 
limitadas , jugó un papel importante al 
respecto. Además; la presión de los 
propietarios de tierras ha llevado a 

36 
En la sección C se discuten la razón de ser de 
esta ley y las limitaciones de la reforma en 
cuanto a ajustar el sistema tributario por la in­
flación. 

3 7 
En 1976, la ley de alivio redujo el recaudo al 
menos en un 8% por encima de lo que cabe es­
perar hacia el futuro, por la disminución del 
impuesto de sociedades y porque la reducción 
en la retención fue cercana all6% (se acumula­
ron 2 años en la aplicación de la ley de "alivio"). 
cuando el efecto normal de esta ley será del 8% 
anual sobre las tarifas efectivas a personas natu­
rales. 

38 
Este cálculo se basa en la descomposición del 
recaudo del impuesto en retención (cuya mayor 
parte es por salarios) y el resto. Véase cuadro 4. 

39 • 
Véase la discusión al respecto en la sección B. 3. 
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posponer la vigencia de los recaudos 
catastrales y a en trabar la acción del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi40 

2. En general, algunos contribuyen 
tes en los niveles superiores de ingreso 
aprendieron a dar vuelta a la ley y 
aprovechar sus defectos. El nuevo 
régimen tuvo, inevitablemente, errores 
en su concepción . Y, además, las solu­
ciones de compromiso dentro del gabi­
nete para acordar su expedición así 
como las enmiendas introducidas pos­
teriormente ante presiones de grupos 
de interés, desvirtuaron y debilitaron 
considerablemente su estructura (véase 
sección F) . 

3 . La evasión creciente de los grupos 
de altos ingresos, que se relacionan 

40 
Véase las resoluciones de la Junta Directiva de 
Diciembre 1974 y Febrero 1975. 

93 

con los factores ya anotados, y con otros 
adicionales: 

a) la existencia 
cedimientos que 
mientas dolosos. 

de una ley de pro­
propicia comporta-

La ley tributaria colombiana presenta 
una excepción al derecho administrati­
vo universal al prescribir que el "silen­
cio administrativo " a los dos años de 
presentado un reclamo por el contribu­
yente, constituye veredicto definitivo 
a su favor. Por demás , establece la 
configuración de nulidades irreparables 
en los actos oficiales por toda suerte 
de vicios de forma. Estos hechos han 
creado un conocido canal de evasión 
y corrupción. El evasor cuenta con que 
la revisión por el Estado de ocurrir 
puede declararse nula ' fácilmente' 
o por el contrario , discutida y n¿ 
resuelta en un alto porcentaje de los ca­
sos, lo que implica que de hecho se 
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falla en su favor41 • Es sabida la facili­
dad existente para acordar con funcio­
narios inescrupulosos que se incurra en 
errores de forma, o demoras en la dis­
cusión, que hagan nugatoria la acción 
del Estado. 

La reforma buscó remedios parciales 
a esta situación. No obstante, la Corte 
Suprema de Justicia declaró inconsti­
tucionales algunos artículos que decre­
taban nuevas normas procedimentales , 
no en cuanto su contenido, sino en ra­
zón de los poderes de emergencia uti­
lizados para su expedición (sección F). 
De inmediato el gobierno procedió a 
solicitar una autorización especial del 
Congreso para poner en vigencia dichos 
artículos. El Congreso, dominado por 
mayoría de coalición en gobierno, expi­
dió con celebridad- una nueva ley de 
procedimiento. En ella sin embargo, 
no se incluyeron las propuestas del 
Ejecutivo que buscaban atenuar los 
problemas en mención . Posteriormen­
te , ante una nueva iniciativa del 
Gobierno, el Congreso estudia un 
nuevo estatuto del contribuyente pero 
este, como la ley anterior, si bien po­
dría agilizar algunos procedimientos, 
puede entrabar otros y no modificará 
en ningún caso los problemas de fondo 
anotados. 

b) La debilidad en la Administración 
de Impuestos Nacionales. La Adminis­
tración de Impuestos de Colombia 
presenta muchas fallas. La más protu­
berante entre ellas es la virtual incapa­
cidad en la auditoría externa. Estos 
problemas se qms1eron corregir 
parcialmente a través de una ambiciosa 
reforma administrativa, expedida en 
enero de 1976 en uso de autorizaciones 
otorgadas por el Congreso42 • No 

41 El saldo de los negocios en •~eclamación no re­
sueltos en la Dirección de Impuestos Nacionale~ 
(segunda instancia) a 31 de diciembre aumentó 
progresivamente para pasar de 80.074 en 1970 
a 164 218 en 1976, según el Boletín de la Di­
receló;,. General de Impuestos Nacionales. Igual 
fenómeno se dá en las administraciones mayo­
res (primera instancia). 

42 Véase G. Perry, Política Fiscal. Gestión ad~ 
nlstrativa e lnatitucionalización en la Direccion 
General de Impuesto• Nacionales, Ministerio de 
Hacienda. mimeo, febrero de 1976. 
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obstante, la reforma no se ha desarro­
llado sino muy parcialmente por haber­
se visto obligado el Gobierno en 1976, 
como se verá luego, a seguir una polí­
tica muy austera de gasto público. 
Además, la administración tributaria 
se debilitó todavía más como conse­
cuencia de la prolongada huelga que se 
presentó en febrero y marzo de 1976, 
y de los despidos de personal directivo 
y técnico que le siguieron. 

e) La falta de interés en el gobierno 
mismo por tomar medidas colaterales 
que aseguraran un mayor cumplimien­
to de la ley tributaria. Auncuando 
en 1975 hubo iniciativas al respecto, 
algunos ministerios y la banca estatal 
se negaron dar crédito con fondos de 
fomento con base solamente en los 
balances fiscales , presentados ante la 
Dirección de Impuestos Nacionales y 
continuaron su práctiea, común en la 
banca comercial privada, de prestar 
sobre balances "confidenciales" . 

d) La actitud prevalente en las clases 
de altos ingresos frente a sus obliga­
ciones tributarias y su contraparte 
de corrupción dentro de la administra­
ción tributaria. 

Estos aspectos de la "moral" tribu­
taria y cívica, dentro y fuera del Estado, 
se inscriben en el marco más amplio de 
progresivo deterioro del nivel de mora­
lidad social que ha caracterizado en los 
últimos años a la sociedad colombiana 
y en particular a sus clases dirigentes. 

b. Inflación y comportamiento fiscal 

Como se ha dicho, el gobierno siguió 
una política muy austera de gasto 
público en 1974 (los gastos de la nación 
representaron sólo un 10.6% del 
ingreso nacional en ese año como puede 
verse en el cuadro 2), y moderada 
durante la mayor parte del año de 1975, 
a tiempo que se recibían los sustancia­
les incrementos en recaudo menciona­
dos en los párrafos previos, y la reduc­
ción d~l CAT se hacía operativa. La 
política fiscal jugó así su parte como 
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complemento a una estricta política 
monetaria para que en 197 4 la inflación 
no se acelerará (fue del 27%) y que en 
1975 hubiera sido posible disminuirla 
significativamente colocándola por 
debajo de las metas oficiales43

• El 
gobierno se comprometió públicamente 
a que la tasa de crecimiento de los pre­
cios sería inferior al 20% en 1975 y 
fue de 17.9%44

• Esto se debió en parte 
a que en 1974 los medios de pago 
crecieron apenas en un 19.7% y la 
operación del gobierno fue contrac­
cionista hasta septiembre de 197545

• 

A finales de 1975 se produjo sin em­
bargo, una expansión considerable en 
los gastos de la Nación, de modo que 
éstos volvieron a subir a un l1.4% 
del ingreso nacional. El déficit se 
redujo de un 1.35% del ingreso nacio­
nal en 1974 a un 0.023 % en 1975, 
aún cuando habría podido obtenerse 
un superávit de no haber mediado esta 
expansión. Además, a fin de año se 
registró el mayor déficit de tesorería en 
la historia del país46 

• La expansión 
inmoderada del gasto a finales de 1975 
se sumó en 1976 a las fuertes presiones 
inflacionarias provenientes del manejo 
cambiaría ante la bonanza cafetera. 
En efecto, ante el incremento sustan­
cial del ingreso de divisas al p.aís, como 
consecuencia del alza en los precios 
del café , el gobierno mantuvo su políti­
ca de adquirir la totalidad del flujo de 
divisas para aumentar las reservas 
internacionales en poder del Banco de 
la República, produciéndose una ex-

43 A pesar de que al introducir las alzas en el im­
puesto de venta y, por descoordinación guber­
namental, haber pernt'l.tido la Superintendencia 
de Precios trasladarlas en su integridad en forma 
inmediata, los precios subieron en octubre de 
1974 en un 4%. 

44 
El compromiso público tuvo como objeto el 
buscar acelerar los cambios en expectativas. 

4 5 Coyuntura Económica, VoL VII, No, Mayo de 
1977. 

46 Al reducirse el endeudamiento externo hubo ne 
necesidad de que el gobierno acudiera al Banco 
de la República. Entre septiembre y diciembre de 
197 5 el crédito neto al gobierno por parte del 
Emisor sumó 1.024 millones de pesos. El déficit 
de tesorería al fin del año fue de 3.900 millones, 
El déficit de tesorería está constituido por obli­
gaciones no pagadas, las cuales ex!Jen una ex­
pansión monetaria posterior para cubrirlas. 
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pansión sustancial en los medios de 
pago, que aumentaron en 21% durante 
el segundo semestre de 1975 (llegando 
a un total anual de 29.2%), y en un 
33.5 % en 1976. Además, se resolvió 
seguir elevando el valor nominal de 
la tasa de cambio aún ante una nueva e 
inesperada situación de la Balanza 
de Pagos47 . 

Como consecuencia, la presión infla­
cionaria se agudizó y el nivel de precios 
al consumidor obrero creció en una cifra 
récord de 26 % en 1976 previéndose 
para 1977 un alza mínima del 35% 48 

. 

De esta forma, aunque la acción del 
Estado fue contraccionista en 1976, y 
el crédito al público se redujo, no se 
lograron compensar los efectos de la 
expansión por adquisicipn de reservas, 
reforzados por la expansión del gasto 
público a finales de 1975. En el cuadro 1 
se observa que la creación de dinero se 
ha debido desde 1975 principalmente al 
manejo cambiaría y no a la financia­
ción del sector público, como ocurría 
hasta 1973. 

Sería pertinente preguntarse cuál 
habría sido el efecto conjunto de la bo­
nanza y de un gran déficit fiscal, situa­
ción que hubiera podido generarse 
de no haber mediado la reforma tri­
butaria. Sin embargo, con igual vali­
dez se podría contraargumentar que en 
ausencia de la reforma el gobierno 
se hubiera visto obligado a un manejo 
cambiario más racional. 

e] La reforma y el plan de desarrollo 

El incremento en el gasto público a 
finales de 1975 no se efectuó, sino en 
mínima parte, en los programas cen-

47 El Banco podía haber mantenido su política sin 
causar expansión, siempre y cuando el gobierno 
hubiera decidido capturar parte del ingreso 
cafetero o al menos posponerlo. Alternativa o 
complementariamente habria podido abstenerse 
de comprar la totalidad de las divisas y acumu­
lar menos reservas y /o haber revaluado el peso, 
para poder continuar luego con una devaluación 
gradual que no estimulara un influjo indeseado 
de capital externo a corto plazo. 

48 
Coyuntura Económica, VoL VII, No. 2, agosto, 
1977, 
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trales del nuevo plan de desarrollo. 
En efecto, los Programas de Desarrollo 
Rural Integrado (DRI) y el Plan de 
Alimentación y Nutrición (PAN), 
estaban aún en su etapa de diseño, 
de creación de mecanismos de coordi-

. nación interinstitucional y de limitada 
experimentación en diciembre de 1975. 
La expansión se hizo básicamente 

. en gastos corrientes usuales, si bien las 
transferencias a municipios (Sección E) 
se gastaron seguramente en educación 
y en salud. 

Los gastos anteriores conformaban 
una base mínima no reducible para 
1976. Ante el lento crecimiento de los 
ingresos tributarios y la necesidad de 
una operación fiscal contraccionista , 
como compensación parcial a la gran 
expansión por ·otros conceptos , el gasto 
se redujo en 1976 en términos reales. 

Los nuevos programas , por tanto , 
tampoco comenzaron a desarrollarse 
significativamente en 1976. Ante la 
coyuntura, el gobierno decidió llevarlos 

· a cabo con el concurso del crédito 
externo, a pesar del incremento en re­
servas internacionales, y se han venido 
suscribiendo los empréstitos respecti­
vos aunque a un ritmo lento. De las 
cifra~ de gasto es difícil precisar la 
magnitud de la ejecución del Plan. 
Todo parece indicar, sin embargo , 
que el 50 % más pobre continúa a la 
espera y que la brecha sigue abierta. 

C. Distribución de las cargas tributarias 

1. Antecedentes 

Los estudios sobre incidencia tribu­
taria por niveles de ingreso en Colom­
bia49 mostraban que ésta era apenas 
ligeramente progresiva en la práctica, 
por dos razones principales: El predo­
minio de impuestos regresivos y neu­
tros a nivel departamental y municipal, 
y el efecto de las exenciones y otros 

49 Sobre cifras de 1961 (Taylor, 1966), 1963 
(Bird, 1970), 1966 (McLure '971) y 1972 
(Obregón y l'erry, 1976). 
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beneficios tributarios a las rentas 
mixtas y del capital, que reducían 
significativamente (entre quienes 
tributan) el efecto progresivo de los 
impuestos de renta y patrimonio a las 
personas naturales (véase el cuadro 
7 )50 . Los estudios citados sobrestiman 
además la progresividad efectiva, al 
no contemplar adecuadamente la eva­
sión de ingresos , puesto que parten de 
aceptar la renta declarada como el . 
nivel efectivo de ingresos del contribu­
yente. En el cuadro 5 se corrige en par­
te este defecto . 

La falta de progresividad y de equi­
dad horizontal efectiva del impuesto 
de renta se observa aún más claramen­
te al considerar su incidencia sobre 
rentas puras de trabajo y otras rentas. 
Una aproximación a esta medida se 
obtiene al calcular la participación de 
retención por salarios en el recaudo de 
impuestos (ver cuadro 4). A partir de 
1970, cuando el sistema de retención 
se hallaba ya en pleno vigor, la partici­
pación de la retención crece de un 9.1% 
hasta un 19.2 % en 1974, más que dupli­
cándose en 4 años51

• Las razones son 
claras. La estructura de tasas margina­
les no se había modificado desde 19tH 
y, por tanto, la inflación hizo que l~s 
cargas tributarias efectivas tendieran 
a crecer desmesuradamente. La presión 
de los contribuyentes llevó a modifi­
caciones frecuentes en el régimen de 
exenciones, pero no en la estructura 
de las tasas. Los cambios, beneficiaron 
naturalmente, más a quienes disponían 
de mayor representación política . Así, · 
mientras los reajustes en exenciones 
personales, de las que todos se benefi­
ciaban, se encontraban, muy lejos de 
compensar el efecto éonjunto de la 
inflación y las tasas nominales progre­
sivas, se observaba una proliferación de 
los "incentivos" tributarios a las rentas · 
de capital y mixtas, ya de suyo numero-

50 Naturalmente le otorga mayor progresividad el 
hecho de excluir un amplio grupo de ingresos 
bajos. 

51 
Con anterioridad a 1970 Iba creciendo gradual­
mente la tasa de retención. 
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sas en el régimen instituido en 1961. 
De modo que, con muy pocas excepcio­
nes, los asalariados sufrieron graváme­
nes efectivos crecientes, mientras los 
capitalistas y rentistas se defendían 
del efecto inflacionario a través de los 
" incentivos" tributarios52 . Además 
estos grupos tenían recurso abierto a la 
elusión ('loopholes') y la evasión, a 
diferencia de los asalariados. De hecho, 
su carga tributaria efectiva, como pro­
porción del ingreso nacional, decreció 
entre 1970 y 1974, de modo que sus 
gravámenes efectivos disminuían 
mientras los de los asalariados aumen­
taban . 

Estos hechos explican por qu~ los 
impuestos directos habían venido 
perdiendo participación en los ingresos 
tributarios (de un 50% en 1969 a un 
45.6 % en 1973). La incidencia total del 
régimen impositivo era, por lo tanto, 
cada vez menos progresiva (o más 
regresiva), a más de que los ingresos 
del Estado perdían su participación 
en el ingreso nacional. 

2. Instrumentos 

Por consideraciones de recaudo, 
objetivo y justificación central de la 
reforma, una parte sustancial del 
incremento habría de ocurrir en el 
impuesto de ventas. El objetivo de 
equidad exigía entonces, por una parte, 
aten~ar o compensar la naturaleza 
intrínsecamente regresiva de dicho 
impuesto mediante el expediente de 
las tarifas diferenciales por grupos de 
bienes y, de otra, procurar un incre­
mento neto similar en impuestos direc­
tos a cargo de las rentas de capital mix­
tas y los niveles altos de ingreso, 
disminuyendo inclusive las cargas de 
los asalariados en los niveles de bajos 
ingresos . 

. a) Impuesto de ventas (valor agrepdo al nivel 
manufacturero). 

Desde su m1c1ación en 1963, el 
impuesto sobre las ventas en Colombia 

52 Las excepciones fueron los congresistas, los mi­
nistros y los aviadores, principalmente. 
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agrupó los bienes objeto del gravamen 
con el criterio básico de hacer menos 
regresiva su incidencia. 

La estructura vigente con anteriori­
dad a la reforma comprendía 5 grupos 
con las siguientes tasas: 25 % (suntua­
rios), 15 % , 10% , 4% (vestido, calzado, 
y los bienes no clasificados en otra 
tasa) , y "exentos" (alimentos , drogas y 
libros). La reforma de .1974 buscó 
mantenerla. A partir de las encuestas 
de hogares del DANE para el año de 
1973, se clasificó a los bienes que 
pesaban más en la canasta de consumo 
de la clase "baja" y "media baja", en la 
categoría de exentos o en la correspon­
diente a la tasa menor (6 % ). Así , en 
exentos se ubicó a la mayoría de los 
productos alimenticios, a la maquinaria 
agrícola y de transporte, a los insumos 
agropecuarios por su incidencia en los 
precios de los alimentos, a las drogas, a 
los libros, etc. 53 

• 
54 

. En la del € % a las 
prendas de vestir , el calzado , aquellos 
materiales de. construcción que confor­
maban cerca del 90 % del costo de la 
vivienda popular, radios, etc. 55

• Deben 
señalarse que los gastos de alimenta­
ción, vestido y vivienda cubren cerca 
del 90 % del gasto de las familias en 
estos estratos de ingreso. Por otra par­
te , algunos bienes que s6lo aparecían 
en forma significativa en el gasto de 
los niveles de altos ingresos (estrato 
medio-alto y alto) se ubicaron en la tari­
fa superior del 35 % 56 (v. gr. automó­
viles). Los demás , así como la mayoría 
de los bienes industriales intermedios, 
se clasificaron en la básica del 15%. 

53 
Unos cuantos productos alimenticios, consumi­
dos casi exclusivamente en niveles mayores de 
ingreso quedaron gravados. 

54 
Los impuestos sobre insumos agropecuarios no 
podrían descontarse (o devolverse) por cuanto 
los productos agropecuarios no están sujetos al 
impuesto. 

55 La información sobre materiales de construc­
ción se obtuvo de la estructura de costos de las 
viviendas más baratas del ICT. 

56 Se exceptuaron algunos bienes para los cuales el 
aumento en ventas podría inducir corrientes 
adicionales de contrabando, en detrimento de la 
producción nacional. 
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Como excepción a los criterios 
anteriores se incluyó a los licores en la 
tarifa del 35 % y se mantuvo el régimen 
especial sobre las ventas de cerveza (en 
un 48% sobre el 'precio de produc­
ción ' ). El efecto regresivo en el primer 
rubro se compensó por cuanto su pro­
ducto se destinó específicamente a la 
financiación de los hospitales departa­
mentales, según el consumo de cada 
departamento 57 • En cuanto a la cer­
veza, no se quizo modificar el régi­
men por cuanto el recaudo del impuesto 
se cede a los departamentos y en una 
pequeña proporción a los hospitales. 

Por último, se incluyeron en la base 
del impuesto algunos servicios consu­
midos principalmente por grupos de 

. ingreso medio y alto: teléfonos, teleco­
municaciones, seguros distintos al de 
vida , parqueaderos, servicios de repa­
ración de automotores, cuotas de clubes 
sociales, etc. 58 . 

b) Impuesto de renta y patrimonio 

Como se indicó atrás, los instrumen­
tos utilizados buscaban gravar más las 
rentas de capital y mixtas y los niveles 
altos de ingreso, y menos las de sala­
rios en los niveles bajos de ingreso. 
Para ello se hizo lo siguiente: 

l . Se disminuyeron las tarifas en 
niveles bajos y medios de renta y patri­
monio, y se aumentaron en niveles 
altos59 . 

2. Se sustituyeron las excenciones 
personales por descuentos tributarios60 . 

3 . Se eliminaron los beneficios 
tributarios específicos para rentas 
mixtas y de capital y, en particular, 

57 Había una consideración política adicional: gra· 
var las licoreras departamentales resultaba acep· 
table sólo si los recursos regresaban a los depar· 
tamentos a pesar de lo cual la redistribución de 
los departamentos que son exportadores netos 
a los importadores netos, que produjo el grava· 
men, ha dado lugar a múltipleas problemas en 
su aplicación. 

58 
Anteriormente sólo se gravaba el servicio de re­
paración de automotores. 

59 Véase Obregón y Perry, op. cit., gráficas 2 Y 
2·A. 

_6Q Obregón y Perry, op. dt., gráfica 3 . 
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gravamen de las ganancias de capital 
y otros ingresos extraordinarios asi 
como las exenciones en el impuesto de 
patrimonio61. 

4. Aplicación de la renta presuntiva 
mínima 62 . 

Las exenciones y beneficios existen­
tes a favor de los asalariados se mantu­
vieron intactos, o se aumentaron, aún 
en casos no justificados por razones de 
incidencia, por razones adicionales 63 . 
En primer término, durante el diseño 
de la reforma se pensó que era .necesa­
rio no modificar ningún beneficio de los 
asalariados y , antes bien , disminuir sus 
cargas, para que la reforma contara con 
un sector que se convirtiera eventual­
mente en su base de apoyo político para 
contrarrestar las presiones que surgi­
rían de otros grupos. En segundo lugar, 
al escoger el poder de emergencia eco­
nómica para su expedición, el no lesio­
nar ningún beneficio de los asalariados 
se convertía en un imperativo consti­
tucional64. 

En adición a lo anterior , la reforma 
introdujo un pequeño beneficio a favor 
exclusivo de los asalariados: un des­
cuento tributario por el 10% del valor 
de la retención por salarios efectuada 
en el año previo . Este descuento, en el 
fondo, no representaba otra cosa que 
una compensación parcial por la ine­
quidad adicional existente en el régi­
men tributario en contra de los asalaria­
dos generada por el hecho de que éstos 
pagan en relación con su ingreso en el 
año corriente y los demás contribu­
yentes lo hacen con relación al año an­
terior65. 

6 1 
Obregón y Perry, o p. cit., gráfica 4 y cuadro 
23. 

62 
Obregón y Perry, op. cit. , cuadros 10 y A-10. 

63 
V. gr. los casos mencionados de los congresistas 
aviadores, etc. 64 
Véase Sección F. 

65 
Aún teniendo en cuenta el llamado 'anticipo' 
para rentas mixtas y de ca pital, puesto que este 
se calcula con base en el impuesto del año ante­
rior, y la retención por dividendos que normal· 
mente no cubre sino una mínima parte del im­
puesto respectivo para los ingresos altos. 
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Además de los aspectos principales 
enunciados, en razón del objetivo de 
equidad se buscó equilibrar la tributa­
ción conjunta socio-sociedades por ra­
zones de equidad (véase cuadro 5). 
Para ello se agruparon las sociedades 
bajo dos regímenes fiscales; en cada 
uno de ellos se reunificaron cuatro tri­
butos en uno (el de renta, fomento eléc­
trico , de vivienda y exceso de utilida­
des) y se adoptó una tasa única ( 40% 
para sociedades anónimas y similares, 
y 20 % para sociedades limitadas y simi­
lares), en lugar de las tasas diferencia­
les que existían antes según el valor de 
la renta obtenida por la sociedad66M.La 
diferencia de tasas bajo los dos regíme­
nes se explica por cuanto en el régimen 
para sociedades anónimas se grava al 
socio solamente sobre la renta distribui­
da, y en el de sociedades limitadas se le 
grava también sobre la renta no distri­
buida. La diferencia de regímenes se 
mantuvo por cuanto los controles sobre 
sociedades de personas son mucho me­
nores. El efecto final de la unificación 
realizada fue el de disminuir, en el 
agregado, el impuesto conjunto socio­
sociedad para la sociedad anónima, má­
xime cuando en 1975 se rebajó su tarifa 
efectiva a un 36.8 % 68 , y elevarlo para 
las sociedades de personas, equilibran­
do un tanto la carga total bajo las dos 
modalidades. 

66 

67 

Antes de la reforma existían cuatro regíme­
nes fiscales para sociedades: sociedades anó· 
nimas, sociedades limitadas, sociedades co· 
lectivas y sociedadse c onstituidas en el ex­
tranjero. Las últimas tenfan una tarifa infe­
rior a la de las sociedades anónimas constituidas 
en Colombia (20 % ) y tributaban menos aún si 
no constituían filiales en el país; este desequili­
brio se solucionó aumentando para este caso el 
impuesto de remesas al exterior, impuesto que a 
partir de la reforma recauda la oficina de Con­
trol de Cambios para asegurar un mayor 
control. 

Estas medidas tenían por objeto la reunifica­
ción de tributos y el establecimiento de tasas 
únicas. También el de simplificar el régimen tri­
butario y cerrar canales de evasión. 

68 
Al otorgar un descuento tributario i&ual al 8~~ 
del valor del impuesto; i.e., al 8 X 40% = 32% 
de la renta. 

Naturalmente , el cambio implicó 
disminuir la carga para sociedades 
grandes (tanto anónimas como limi­
tadas) y aumentarla para las pequeñas. 
El resultado es enteramente razonable 
en el caso de sociedades anónimas: las 
sociedades anónimas 'pequeñas ' eran 
sociedades de familia o cerradas , de 
personas de altos ingresos, creadas 
con fines puramente fiscales. Las per­
sonas de bajos ingresos que poseen ac­
ciones son socias de las empresas gran­
des y conocidas. El efecto es mucho 
más discutible en el caso de sociedades 
limitadas, por cuanto en este caso, una 
buena parte de las 'pequeñas' son 
negocios de personas de ingresos me­
dios o medios bajos . Como este grupo 
fue el que sufrió un mayor aumento, no . 
es claro el efecto total del cambio en 
cuanto a incidencia se refiere. Más ade­
lante se discuten sus efectos en cuanto 
al crecimiento económico. 

Así mismo , debe discutirse por qué 
se mantuvo la llamada "doble tribu­
tación"69 . Por una parte, la tributación 
de las sociedades representa casi la 
mitad del recaudo del impuesto de ren­
ta y patrimonio, y entre una quinta y 
una cuarta parte de los ingresos tribu­
tarios de la nación, de la cual más de un 
80 % corresponde a sociedades anóni­
mas. De modo que no era posible elimi­
narla sin compensación adecuada. La 
única compensación factible correría a 
cargo del sector cafetero sector que, en 
razón de la ventaja comparativa del país 
en el comercio internacional, se apropia 
de rentas que por justicia y convenien­
cia económica deberían irrigarse a otros 
sectores económicos a través del Esta­
do70 .Unaumentodela tributación efec­
tiva del sector, compensada por una 
baja en la retención, tendría además la 

69 Doble gravamen a la renta obtenida a través de 
sociedades: en cabeza de lasociedady luego del 
socio. 

70 
En casi todos los países del tercer mundo el 
principal producto de exportación genera una 
parte sustancial d e las finanzas públicas. La tri­
butación agregada del sector cafetero !'n Colom­
bia es bien exigua : casi se limita al 12% del im­
puesto de exportación que va al Estado, puesto 
que, como sucede con la mayoría del sector 
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virtud de recaer sobre los grandes pro­
ductores y exportadores, ya que los me­
canismos actuales mantienen bajo el 
ingreso monetario de los pequeños pro­
ductores y no los compensan suficien­
temente con servicios71 . En las condi­
ciones actuales, los instrumentos pre­
vistos para controlar y regular la oferta 
de café contribuyen de hecho a concen­
trar el ingreso y la propiedad cafetera 
y no cumplen su cometido central, por 
cuanto la parte del ingreso cafetero que . 
se extrae del sector llega apenas a un 
12 % (del impuesto de exportación) y, 
ocasionalmente, en condiéiones excep­
cionales, se aumenta por acuerdo 
mutuo del gremio con el gobierno 72 

•• 

Fácilmente podría diseñarse mi meca­
nismo tributario que sirviera simultá-

agrario, la administración tributaria no contra· 
la los ingresos y gastos de cada productor. Por 
otra parte, los cafeteros obtuvieron con su 
poder político limitar significativamente el efec­
to de la presuntiva al excluir de su base el valor 
de los cafetos, que en una finca promedio pue­
de representar el 70 % a 80 % ,de su valor. 

71 
Retención manejada. por la Federación y precio 
mínimo que deja a los exportadores una buena 
parte de los ingresos por café en situaciones de 
altos precios internacionales. Ver, FEDES­
RROLLO, La política Cafetera en Colombia, 
197 7, próximo a publicarse. 

72 
Acuerdos de 1976 y 1977 y su manejo, FEDE­
SARROLLO, op. cit. 
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neamente para regular la oferta y el 
ingreso del productor cafetero y trans­
firiera recursos significativos a otros 
sectores, a través del Estado, en la 
medida en que las condiciones del 
mercado internacional fueran mejo­
res 73

• Esta alterna ti va, sin embargo, 
no estaba abierta por cuanto el presi­
dente se había comprometido con los 
cafeteros, durante la campaña electo­
ral, a reducir los impuestos, lo que de 
hecho cumplió al reducir el impuesto de 
exportación que llega al Estado de un 
16% a un 12 %. 

Por otra parte, la '' doble tributación '' 
se justifica por cuanto, en gran medida, 
los gastos del Estado benefician de 
hecho, y principalmente, al sector mo­
derno de la economJ:a que opera a tra­
vés de sociedades anónimas o limi­
tadas . 

Cabe preguntarse hasta qué punto 
hay " doble tributación" en Colombia. 
De un lado, habría que estimar en qué 

73 
Por ejemplo, m odificando la tasa del impuesto 
de exportación en proporción al precio inter­
nacional del grano. Esta medida, requeriría, sin 
embargo, de unas colaterales para frenar el con­
trabando. 
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proporciones se transfieren los impues­
tos directos a las empresas, puesto que 
ello implicaría un menor grado de doble 
tributación. De otro, la equidad en el 
sistema fiscal exigiría gravar todos los 
ingresos, realizados y no realizados, en 
cabeza de su beneficiario. Esto condu­
ciría a que las utilidades de las socieda­
des anónimas, distribuídas y no distri­
buídas, se sumaran a los ingresos ordi­
narios y extraordinarios de cada indi­
viduo para ser gravados exclusivamente 
al nivel personal. Dada la gran concen­
tración que existe en Colombia, esto 
llevaría, de ser controlable, a una tri­
butación mayor que la actual y mucho 
más progresiva. Posiblemente tendría, 
simultáneamente, efectos graves sobre 
la inversión en sociedades anónimas. 

La llamada "doble" tributación ac­
tual representada de hecho, en conclu­
sión, un compromiso entre las necesi­
dades del Estado y de los grandes in­
versionistas en sociedades anónimas. 
Perjudica solamente al pequeño accio­
nista, a pesar de su descuento tributa­
rio por dividendos, quien no debía 
pagar una tarifa del 36.8%, como de 
hecho paga. Es decir, desde el punto de 
vista de incidencia, la doble tributación 
tiene como efecto principal hacer 
menos progresivo el régimen fiscal. 

En euanto a las sociedades limitadas, 
éstas·son hoy en día el canal favorito de 
evasión de los ingresos de capital , de 
modo que resulta puramente académico 
discutir su " doble tributación " en for­
ma general74

. El único control que la 
reforma contempló a sus escapes era la 
aplicación de la renta presuntiva, de la 
cual se eximieron posteriormente por 
presiones cuyo origen resulta difícil 
identificar (sección F). La "doble tribu­
tación '' ·posiblemente recae en la prác­
tica solamente sobre los pequeños ne­
gocios, cuyos dueños no poseen siem-

74 Debido a que no son controladas y a que la ley 
tributaria facilita disfrazar como gastos de la so­
ciedad lo que en realidad son utilidades distri­
buidas a sus socios. Lo anterior no implica que 
no haya casos particulares en los cuales éste sea 
un problema real. 

10 1 

pre ni la sofisticación ni la osadía de los 
otros para evadir, agravando aún más 
los problemas de incidencia ya comen­
tados. 

Igualmente, y por último, las medi­
das introducidas para ajustar parcial­
mente el sistema tributario a la infla­
ción, estuvieron motivadas por el obje­
tivo de equidad. Sin embargo, se que­
daron cortas por dos razones. De un 
lado, por especificar un ajuste fijo del 
8 % anual y, de otro , por no cubrir algu­
nos conceptos, como el ingreso y pagos 
por intereses . En el numeral 3 y la sec­
ción D se discuten estos problemas. 

c. Impuestos a las herencias y donaciones 

Los impuestos a las sucesiones y 
donaciones dependían del monto de la 
sucesión o donación y no del nivel de 
ingresos del beneficiario . El régimen se 
sustituyó por el impuesto sucesora! 
simple del 20 % para lo asignado a he­
rederos no directos . Por otra parte, el 
80 % de lo efectivamente recibido se 
computa, en todos los casos, como un 
ingreso irregular del beneficiario para 
el cálculo de su impuesto de ganancias 
ocasionales. Adicionalmente, los here­
deros directos tienen derecho a un des­
cuento tributario cor. respecto al monto 
de este gravamen. En esta forma , los 
impuestos a las herencias y donaciones 
adquieren las características de equi­
dad horizontal y de progresividad que 
caracteriza nominalmente al impuesto 
de renta y complementarios (véase el 
cuadro 6). 

d. Impuesto de timbre y papel sellado 

En 1975 el Congreso aprobó un pro­
yecto de ley presentado por el gobierno 
mediante el cual se reestructuraron ínte­
gramente estos impuestos. Los cambios 
introducidos obedecieron en su mayor 
parte a criterios de eficiencia (sección 
D). Sin embargo, algunos gravámenes 
se eliminaron por razones de equidad 
(aquellos sobre nóminas y posesión de 
empleados públicos, certificados de es­
tado civil, actuaciones de defensa ante 
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la administración y la justicia, etc.), y 
otros se mantuvieron por considerarlos 
progresivos y por razones de recaudo 
(los de gravamen sobre escrituras y 
otros instrumentos que consignen o 
modifiquen obligaciones, que constitu­
yen el núcleo del impuesto de timbre) 75 . 

3. Resultados 

a. Composición de los ingresos tributarios 

En primer término , como ya se se­
ñaló, el incremento absoluto en el re-

75 
Adicionallnente se mantuvieron algunos que 
constitu yen en ef ecto el cobro de un servicio . 
Ver sección D . Otros se eliminaro n desde 1974 
al incorporarlos al impuesto de ventas (por 
ejemplo el que se cobraba sobre tiquetes de 
aviación). 
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caudo en el año de 1975 fue mayor para 
los impuestos directos que para los 
indirectos, de modo que la participación 
de los primeros en los ingresos tributa­
rios de la N ación se elevó de un 45. 6% 
en 1973 y 1974 a un 48.5 % en 1975'76 . 

Sin embargo, por las razones ya comen­
tadas, su crecimiento fue muy lento 
en ·1976 y su participación descendió 
hasta un 40 .8% 77 . Por lo tanto, el efec­
to permanente de la reforma está domi­
nado por el aumento en el impuesto de 
ventas . 

76 
Estos resultados reflejan también en parle una 
disminución por recaudos de aduana en 197 5, 
como resultado de la r ecesión y de bajas en las 
tarifas arancelarias. 

77 
La baja en participación se explica en parte, por 
aumentos en el impuesto del café. 
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En consecuencia, la incidencia global 
del sistema depende en gran parte de 
aquella relativa del impuesto de ventas 
y de los impuestos de renta. La eviden­
cia sobre la incidencia del primero no es 
concluyente. Existen varios estimativos 
para diferentes años, los cuales hacen 
distintos supuestos sobre traslación y 
llegan a resultados contradictorios pero 
indican que la incidencia es aproxi­
madamente neu tral78 . Por su parte, 
como ya se consideró, la incidencia del 
impuesto de renta ha sido ligeramente 
progresiva en apariencia. Por tanto, los 
cambios anotados en la participación 
relativa de los dos impuestos sugerirían 
un efecto progresivo en 1975 y regre­
sivo en 1976, con respecto a la situación 
antes de la reforma. Debe tomarse con 
cautela esta apreciación, por cuanto la 
tendencia del sistema era, en cualquier 
caso, a una baja en la participación de 
los impuestos directos. Además, 
debe complementarse con un estimati­
vo de la incidencia de los cambios en la 
estructura del impuesto de ventas y, 
especialmente del impuesto de renta, 
en cuyo caso, como se vio atrás, se plan­
teó más definitivamente un objetivo 
de redistribución. 

b. Impuesto de ventas 

Como ya se· observó, los estimativos 
de la incidencia directa del impuesto de 
venta en Colombia acusan una relativa 
neutralidad. Pero, cual fue la dirección 
de los cambios? Un cálculo simple, ba­
sado en supuestos conservadores, per­
mitiría predecir un efecto relativamente 
progresivo 79 

• Sin embargo el hecho de 

78 Cárdenas, A. 1971. Citado por E. Low en "Polí­
tica Fiscal", Lecturas sobre Desarrollo Econó­
mico Colombiano" y Niño, M. C.: La incidencia 
del impuesto de ventas en Colombia, tesis de 
grado, Universidad de Los Andes. 1973; en­
cuentran un efecto progresivo; y Levin, J.: 
"The effects of economic development on the 
Base of a Sales Tax: A case Study of Colom­
bia", IMF Staff Papers, 1968 y (Tesis ANIF) 
concluyen lo opuesto. 

79 Suponiendo que el 50% del gasto de personas 
de bajos ingresos hubiera contiQ.Uado exento. 
que el 40% hubiera subido del 4% al 6% Y que 
el 10% hubiera subido del 4 % al 15%, se ten­
dría para este grupo un aumento del 1.82% 
sobre su gasto. Si en ingresos más altos, se supo­
ne que el 2/3 del gasto tenía la misma distribu-
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que en los niveles altos se da un porcen­
taje de gasto inferior al del ingreso80 , 

que una proporción de ese gasto se rea­
liza en el exterior y de que hay más eva­
sión en las tarifas más altas, llevaría a 
reconsiderar el resultado obtenido a tí­
tulo indicativo. Vale decir, aunque no 
se tienen estimativos confiables, exis­
ten razones para pensar que los cam­
bios no tuvieron efectos progresivos 
significativos. 

Por último, si se tiene en cuenta que 
la composición del gasto de cada grupo 
cambia con el tiempo , los cálculos de 
incidencia deberían al menos comparar 
dos momentos en el tiempo. Las bases 
para hacer una proyección de este tipo 
son aún más débiles, pero, cabe es­
perar que a medida que aumente el in­
greso de los niveles más bajos, una 
mayor proporción de su gasto será gra­
vado a una tarifa media más alta, con lo 
cual, si las tarifas diferenciales -y sus 
cambios- tienen un efecto progresivo, 
lo van perdiendo con el correr del 
tiempo. 

C. Impuesto de renta a personas naturales 

i. Incidencia inicial 

En cuanto al impuesto de renta a per­
sonas naturales, los cálculos sugieren 
que en 1975 hubo en efecto una inci­
dencia progresiva apreciable. En pri­
mer lugar, se cuenta con los resultados 
de una simulación efectuada sobre una 
muestra representativa de las liquida­
ciones oficiales del año gravable de 
1972 (recaudos en 1973)81 • (véase cua­
dro 7)1 Caben varias observaciones. El 

ción y 1/3 se componía así: 1/3 sube del4% al 
15m, 1/3 del10% al15 % y 1/3 del25 % a 35 'fu ; 
se obtiene para este grupo un aumento del 
3.55% sobre su gasto. Naturalmente los supues­
tos podrían cambiarse y producir resultados di­
ferentes, inclusive opuestos. 

80 No existen cálculos confiables en Colombia de 
propensiones a ahorrar por nivel de ingreso. 

81 La estructuración de la muestra y la forma 
como se efectuó la simulación se explica en l. 
Obregón, G. Perry, Efectos Redistributivos ?e 
la Reforma Tríbutaria de 1974 en Colombia, 
mimeo, junio de 1975. 
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problema central para calcular la inci­
dencia directa del impuesto de renta 
sobre la distribución del ingreso es el 
de estimar la evasión. Por una parte, se 
disponía de una distribución del ingreso 
calculada a partir de encuestas de ho­
gares (DANE, 1970) en la cual , y pese a 
los múltiples problemas asociados con 
la medición de los ingresos no realiza­
dos y en especie, el valor del ingreso co­
rresponde en orden de magnitud a su 
valor verdadero. Pero, los datos so­
bre incidencia tributaria se calcula­
ron por rúveles declarados de renta lí­
quida, que son en general muy inferio­
res a los ingresos verdaderos por dos 
razones. De un lado, la definición de 
renta líquida excluye varios ingresos; la 
muestra para 1972, no contempla, por 
ejemplo, las ganancias de capital no 
realizadas, ni varias formas de ingresos 
regulares. De otro lado, aún si se efec­
túan estimados arbitrarios para com­
pensar el factor mencionado , ¿a qué es­
cala real de ingresos corresponde una 
determinada renta líquida declarada? 
La respuesta depende del nivel de eva­
sión, y por tanto, de la naturaleza de los 
ingresos: uno es el caso para rentas de 
salarios y otro muy distinto por renta de 
capital, rentas agropecuarias, rentas en 
el comercio , en el ejercicio indepen­
diente de la profesión, etc. El problema 
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no tiene solución por cuanto en la me­
dida en que fuera posible determinar 
con precisión la evasión por tipo de ren­
ta y niveles de ingreso, sería también 
posible controlarla. Naturalmente pue­
de procederse a realizar estimativos 
arbitrarios. Conociendo la renta decla­
rada por tipo de actividad y la distribu­
ción de ingresos en cada actividad, se 
podría 'asignar' la evasión por niveles 
de ingreso. Pero los supuestos que se 
utilicen para dicha " asignación " de­
terminan el resultado final de ejercicio. 

Ante tales dificultades se procedió a 
calcular el efecto por niveles de ingreso 
en la siguiente forma: En primer térmi­
no, se calculó la incidencia por niveles 
de " renta líquida modificada", supo­
niendo que en ningún caso ésta era in­
ferior, en la realidad al 8% del patrimo­
nio líquido declaradoH 2

• Este "supues­
to ' ' ya incorpora una ' 'asignación' ' 
parcial de la evasión . En realidad, sin 
hacer un supuesto de esta naturaleza, 
el efecto de la renta presuntiva y de los 
cambios en el impuesto patrimonial pa-

82 
El cuadro 7 muestra las diferencias en la inci­
dencia tributaria previa a la reforma que resul­
tan de clasificar por renta líquida declarada o 
modificada. Los cuadros 8 a 10 presentan los 
resultados finales de la :;imulación, según ambas 
clasificaciones. 
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CUADRO 8 

.. EFt:CTO CONJUNTO DE LAS NORMAS SIMILADAS EN EL lMPUE§TO DE RENTA (PORCENT:::...JE DE AUMENTO) 

Patrimonio 
Líquido 

De Hasta 
20.000 

20.000 60.000 
60.000···· ··· 120.000 

12o~ood' · ··· 24o.ooo 
''~·· ''''24d:oóo> ····· ....... 5oo.ooo 

'''? 5oo·.óoq :""' 75o.ooo 
7 50.000 1.000.000 

-¡.ooo.ooó'' I.5oo.ooo 
1.500 .000 2.000.000 

2.000 .000. 3.000.000 
3.000.000 4.000.000 
4 .000.000 10.000.000 

10.000.000 100.000.000 
100.000.000 ' o más 

Total. 

.· (Simulación sobre Liquid,aCion~t'"ol'ieiales 197.2) - . 
·i::: 

6.000 12.000 24.000 50.000 .'75.000 100.000 150.000 200.000 300.000 Más 
Hasta 
6 .000 

a a a a a a a a a de 
12.000 24.000 50.000 75.000 100.000 150.000 200.000 300.000 400.000 400.000 

-97 

-99 
-99 

-99 
156 

2.726 

1.971 
3.204 

-99 -97 
- lOO ,,,.. -9 6 

- 100 :,,,, -9 5 
~9 -:~;:;. -94 

i 6s ':c-63 ••·• 
3:i53..., •• ,. • ••••• ,'2'97. ···· 

:::~·: 

6.100 •;... 992 
9.867 ··•·· 2 .237 

266.100 17.900 4.648 
7.942 

17.250 

25.250 
59 .167 

6.373 54.600 

311.000 69.400 
719 .200 62.400 
966.700 o 

O •.cO 

3.350 354 

o 

78 

--62 

--62 

--60 

--65 
-49 
- 26 

74 
307 
704 

1.331 
2.804 

5.014 
25.715 

o 

-3 

- 34 ..•. c-32 - 28 
- 36 ·~32''' ~28 
-35 •• , •. •••·•·· ··:_33 -28 

···· - 32 ,, •.•..• • .• ·.·•• ..• ; .• r .. :·· .. '.:=.··.·: ...... 

2
3 ..••• 

8
3,,/'"' ···.•.·.· - 21 

.. - 27 ···:;:···/'. . -:::;:-24 
- 2ií , ··:..21 r - 16 

-21 \ .. ·'~~0 -14 
30 ''"-.).9 -14 

163 
390 
749 

1.392 
6.296 

o 

121 
.;:;: 

314 

·801 
3.011 

o 

- 13 
27 

121 
380 

1.855 

o 

-18 

- 15 
- 16 
- 13 

-::;-11 

--6 
- 4 ••.. 

- 2 
- 1 

--6 

35 
168 

1.031 

o 

-3 

5 
;:::: 

·- 1 •,•· 

.14 ·•''• 
11 

9 

10,,, 

94~ •. 
563 

o 

13 
12 

18 ·• 22 
... ,.)>42 

35 

28 
29 
27 .... 

15 
17 

49 
323 

o 

30 

20 

15 

19 

23 

25 ..• 
59 
94 

110 
82 
74 
82 

54 
165 

o 

70 

-26 
-32 

-29 

...... -22 
-11 

5 

17 

46 

60 

96 
111 
291 

o. 

13 
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r 
)> 
(f) 

:JJ 
m 
'11 
o 
:JJ 
s 
)> 
(f) 

-j 

:JJ 

CD 
e 
-j 

)> 
:JJ 

)> 
(f) 

o 
m 

<D 
--..¡ 
.¡:, 

-< 
<D 
--..¡ 
(J1 

o 
(J1 



106 

recerían regresivos por cuanto se con­
centrarían en quienes, teniendo altísi­
mos patrimonios no declaraban renta; 
es decir, sobre los evasores más obvios 
pero que estaban clasificados en los 
niveles más bajos de renta83 • Vale de­
cir, se utilizaron los cuadros SA y 9, y su 
síntesis final en el cuadro 11. 

Partiendo de este último supuesto, 
subsiste el problema de que los niveles 
de renta son inferiores a los niveles de in­
greso de la población económicamente 
activa, P.E.A. según la información dis­
ponible, y de, que el universo muestra! 
es sustancialmente inferior a los decla­
rantes potenciales según la distribución 
de ingreso disponible. Se supuso enton­
ces que el ordenamiento de las personas 
era el mismo en ambas listas y los 'eva­
sores no declarantes' 84 se asignaron en 
dos formas casi extremas. De un lado, 
se supuso que la mayor renta declarada 
'modificada' correspondía al mayor in­
greso real. V ale decir, se asignaron los 
contribuyentes de la escala superior de 
renta declarada 'modificada' al decil 
más alto y así sucesivamente. Este su­
puesto subestima apreciablemente el 
efecto regresivo de la evasión e implica 
que el grupo que de-hecho no declara se 
concentra en los niveles de más bajos 
ingresos que tienen obligación de de­
clarar (con este supuesto tributaria todo 
el45% de la P.E.A. colocado en los ni­
veles superiores de la distribución de 
ingresos y sólo ellos). En el cuadro 12 
se denomina como variante A al cálculo 
realizado con base en este supuesto. En 
el otro extremo, se tomó el nivel de in­
greso mínimo que debía arrojar im­
puestospositivos, con lo cual los contri­
buyentes efectivos se distribuyeron 
entre el 60% de la P.E.A. que ocupa la 

83 En efecto nótese los grandes aumentos en tri­
butación de los contribuyentes ubicados en el 
triángulo inferior izquierdo en los cuadros 8 y 
9, y la comparación de los estimativos finales, 
según cada clasificación, en el cuadro 10. 

84 
Asimismo, resulta sorprendente el alto número 
de evasores-nodeclarantes. Esta cifra puede 
estar sobreestimada por las diferencias defini­
cionales entre ingreso y renta líquida y porque 
obviamente el universo de la muestra (liquida­
ciones privadas almacenadas en el computador) 
no contiene el universo total de declarantes. 
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parte superior de la distribución de in­
gresos. La distribución se hizo por igual 
en cada decil. Este supuesto posible­
mente sobrestima el efecto regresivo de 
la evasión y a su turno subestima el 
efecto progresivo de la reforma 85 . Véa­
se variante B en el cuadro 12. 

Con todas las observaciones hechas, 
casi no valdría la pena presentar los re­
sultados de estos calculos hipotéticos si 
no fuera porque, a pesar de constituir 
el uno un caso de sobreestimación y el 
otro de posible subestimación, coinci­
den en algunas conclusiones generales. 
Resulta claro que el efecto central con­
sistiría en redistribuir aproximadamen­
te un 2% 8 6 del ingreso nacional dis­
ponible del 5% de la P.E.A. que tiene 
el ingreso más alto (y que acapara entre 
el 28 y 30% del ingreso nacional dispo­
nible) hacia el resto de la P.E.A. pero, 
en particular, hacia aquellos que no son 
contribuyentes87

• Este estimativo su­
pone que el gasto público incremental 
(o el efecto del aumento neto en recau­
do) tiene una incidenda similar a la dis­
tribución final del ingreso disponible. 

Los resultados de la simulación en sí 
misma, por otra parte, pueden tomarse 
con alguna confianza puesto que predi­
cen un aumento neto en el recaudo, de­
bido a la reforma del mismo orden de 
magnitud de los resultados obtenidos 
mediante cálculos basados en las cifras 
observadas . En efecto, la simulación 
permitía predecir un incremento neto 
real (debido a la reforma) de un 13% en 
el recaudo por concepto del impuesto 
de renta sobre personas naturales (cua­
dros 8 y 8A) y del 40% en el recaudo 
por concepto de impuesto de patrimo­
nio (cuadros 9 y 9A). Dada la relación 
entre el recaudo de estos impuestos y el 
que los impuestos sobre las personas 
naturales, antes y después de la refor­
ma, constituían casi el 50% de los re-

85 
Al menos de las 4 medidas principales que fue­
ron simuladas. 

86 
1.96% en un cálculo y 2.07% en otro. 

87 
El impacto sobre el "oeficiente de Gini es de 
aproximadamente 0:01 en ambos cálculos. 
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CUADRO S..A ==~ 

EFECTO CONJUNTO DE LAS NORMAS SIMULADAS EN EL IMPUE.STO DE RENTA (PORCENTAJE DE AUMENTO) 

Patrimonio 
IÍC[Ui<!.o 

20.000 

,#:' 60.000 
120.000 

::=/=~ J: ·240.000 

.i, I:li 5QO.OOO 
{'!"',, 7'5o.ooo · t 

.,4,, .. 100.000 :~: 

150.000 

., 

300.000 

400.000 .:: 

10.000.000 
100.000.000 

+ 100.000.000 ., 

Hasta 
6.000 

~7 

~9 

~9 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

·~· 

- CLASIFICACION SEGUN RENTA LIQVIDA MODIFICADA-

RENTA J.IQUIDA 

6.000 12.000 24.000 50.000 75.000 100.000 160.000 
a a a a a a a 

12.000 24.000 50.000 76.000 100.000 150.000 200.000 

-55 ~7 -62 -34 -:~::. -32 - 28 ----c1.5 
-1.00 ·4:: 

~6 -62 -36 -32 -28 -16 
·::...100 ... ,.,,,,~5 -60 

~9 ~4 -56 

~= 
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CUADRO 9 

CAMBIO PORCENTUAL EN EL IMPUESTO DE PATRIMONIO DEBIDO A LA ·REFO.RMA 

-~:-

-CLASIFICACION SEGUN .RENTA LIQUIDA MODIFICADA-

(Simulación sobre Liquidaciones Oficiales 1972) 

RENTA LIQUIDA MODIFICADA 

Patrim.;irlo 
6 .000 12.000 24.000 50.000 75.000 100.000 150.000 200.000 . 300.000 

Hasta a 
24.~0 

a a a :;::: a a a a 
Líquido 6.000 12.000 50.000 75.000 100.000. 150.000 200.000 300.000 400.000 

:~~~ 

o''' Hasta 2<f ooo o o o o o o o '·· o 
60.ÓOó -100 -55 - 100 -4)8 '~~, .. 4l3 ::=:~:- -67 o o 

:;~:;. liO.OQO t::, 4~? 
-:l 

·"'- 33 -+47 '''' -34 _:2'3 :''"'''' :t'''~l,4 - 7 - 14 .:l o 
240.000 

::;:~; 0/ 5'''' 17 3-f'i'f 52 55 46''\,,,,,, 50 
5oo.ooo ''' o 14 16 '''22,,,,,,, 36 47 49 m~r~= 44 

750:000 o o o 21 19 24 27 36 41 41 

1.000.000 o o o 27 26 23 30 35 39 42 

1.500.000 o o o o 33 37 33 36 36 43 

2.000.000 o o o o o 40 40 32 38 43 

3 .000.000 o o o o o o 4 7 48 42 40 

4.000.000 o o o o o o o 6:1 62 54 

íO.OOO.üüü o o o o o () o o 70 73 

100.000.0gp o o o o o o o o o o 

-91 -12 2 13 23 38 44 54 62 

.;:~;-

Más 
de 

400.000 
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o 
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39 
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43 
48 
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De 

Patrimonio 
Líquido 

,:} lasta 
'"': ,,,,,, 20.000 

1.000.000 
1.500.000 '''''.. 2 .000.000 
2.ooo.ooo ::,·3 .ooo.ooo 

3 .000.000 4.000.000 
4 .000.000 ,,, 10.000.000 

10.000.000 100.000.000 

too.ooo.ooo+ 10o.ooo.ooo 

CUADR09A 

CAMBIO PORCENTU AL EN EL IMPUESTO DE PATRiMONIO DEBIDO A LA REFORM A ' 

Hasta .,,,,. 
6.000 

o 
- 100 

-56 
•. ,.,,, 4"" 

20 .. 

,,::' 31 ,,:,,:,. 

40 
56 
72 

70 

89 

112 
71 

o 

a 
12.000 

o 

45 
47 

84 

61 
·o 

o 

a 
24.000 

o 

<{::; 55 

<~:,·63 

96 
91 

76 

o 

o 

-47 
5 

;:: 

12 

18 
:=·=:· 

25 
35 
49 

66 

85 
98 
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caudos totales del impuesto de ren~a, la 
proyección del crecimiento en estos úl­
timos serían del orden de 22 o/o 88 . Los 
cálculos a partir de las cifras observa­
das arrojan un 27 % , que es similar en 
orden de magnitud89

. 

88 
En efecto, los resultados de una simulación sobre 
la tributación de sociedades (cuadro 14) permi­
tía predecir un incremento real en esta, debido 
a la reforma, del orden de 23 "7c en el primer año 
o sea, muy similar al de personas naturales. 

89 Esta cifra se obtiene de comparar el recaudo en 
1975 (menos 600 millones que corresponden al 
producto de la anmistfa de intereses decretados 

O· 
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En conclusión, estos cálculos parecen 
sugerir que en 1975la reforma tuvo una 
incidencia progresiva significativa. Hay 
otro tipo de evidencia empírica que re­
fuerza esta impresión. La participación 
de la retención por salarios en el recau­
do total del impuesto de renta y com­
plementarios, que venía subiendo hasta 

en 197 4 y no se puede atribuir a la reforma) 
con lo que se había obtenido sin reforma. Este 
último cálculo se hizo "uponiendo una elastici· 
dad unitaria. El mayor valor observado puede 
reflejar al efecto de cambios adicionales que se 
tienen en cuenta en la simulación. 
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1974, bajó de un 19 .2 % en ese año a un 
14.2 % en 1975 (ver cuadro 4). 

ii. Incidencia permanente 

La situación aparece diferente en 
1976. La participación de la retención 
por salarios aumenta de nuevo a un 
15.8 % y, como ya se indicó, se da una 
disminución real de los recaudos totales 
del impuesto en dicho año, explicada 
parcialmente por las nuevas medidas to­
madas a finales de '1975 y por una elas­
ticidad aparentemente baja. Para poder 
interpretar los resultados en 1976, con­
viene analizar el impacto diferencial, 
según la simulación, de los principales 
cambios considerados individual­
mente (ver cuadro 10). El cambio en ta­
rifas y exenciones personales por des­
cuentos tributarios implicaba una dis­
minución real neta del orden del 23 %; 
la eliminación de rentas exentas un 
aumento real del orden del 21 o/o y la 

111 

aplicación de la presuntiva un aumento 
del orden del 15 %. El impacto distri­
butivo es progresivo para cada medida 
considerada individualmente, pero 
especialmente en el caso de las dos úl­
timas . Aún más, sin el efecto de la ren­
ta presuntiva, las otras medidas tienen 
un efecto más nominal que efectivo p~r 
cuanto no corrigen la gran eva.=;ión . 
Conviene acá aportar evidencia adicio­
nal de que la pre~untiva, y la reforma 
en general, afectaron en mayor medida 
a los grupos más evasores. Sobre una 
submuestra, se procuró clasificar a los 
contribuyentes por actividad económica 
(ver cuadro 13) y aúncuando ambas 
clasificaciones tienen graves inconve­
nientes90 , la simulación presenta al-

90 
La clasificación 1 se basa en la anotación subje­
tiva del liquidador de cual es la actividad 'prin­
cipal' del contribuuente . Además en cada grupo 
incluye patronos, empleados y trabajadores . La 
clasificación 2 buscó agrupar según la renta y el 

I!IHSARIIfLLI-
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gunos resultados interesantes. En pri­
mer término, en la agricultura y gana­
dería había niveles de tributación muy 
bajos en términos relativos91 y sobre 
este grupo de contribuyentes recae el 
mayor incremento en impuestos de pa­
trimonio92 y renta, en particular debido 
a la aplicación de la presuntiva. Los 
efectos de la reforma recaen en segun­
do lugar sobre los rentistas (clasifica­
ción 2) y sobre las personas dedicadas 
al comercio (clasificación 1 y 2). l>or úl­
timo, en el caso de empleados disminu­
yen los gravámenes93

, clasificación 2, 
lo cual se manifiesta también en los 
grupos 2 y 4 de la clasificación 1, consti­
tuidos mayoritariamente por em­
pleados. 

Ahora bien, en una sección anterior 
se sugirió que la aparente baja elasti­
cidad en el nuevo impuesto de renta 
podría deberse principalmente a que la 
efectividad de la presuntiva declinó a 
partir del segundo año y a que la elu­
sión y evasión en rentas mixtas y de 
capital se incrementaron de nuevo por 
este y otros conceptos. La conclusión 
que parece desprenderse es claramente 
la de que si bien la reforma en el im­
puesto de renta tuvo un efecto progre­
sivo significativo (aunque marginal en 
términos de la desigualdad existente94 

en el primer año de aplicación, este 
efecto no se mantiene en su totalidad a 

patrimonio declarado en cada áctividad, pero se 
incurrió en un error serio: cuando la renta de­
clarada de trabajo era mayor que otras rentas, 
se clasificó a la persona como empleado, co n lo 
cual muchos evasores de otras rentas quedan en 
esta categoría. De allí el efecto alto de la pre­
suntiva sobre este grupo. Finalmente, la sub­
muestra no es representativa: está sesgada hacia 
impuestos per-cápita mayores, por la cual el 
efecto global del cambio en tarifas y descuentos 
se estima en -13% y no en -23% . 

91 
La proporción del recaudo con que se contribu­
ye es muy inferior a la proporción de contribu­
yentes en la actividad: Véase especialmente 
clasificación 2, en la cual no se incluyen em­
pleados en la actividad. 

92 
Debido especialmente a la eliminación de exen­
ciones sobre el patrimonio ganadero. 

93 
A pesar de que la simulación arrojó errónea­
mente un efecto de la presuntiva, como ya se 
explicó en nota previa. 

94 Puesto que, como máximo hizo que el 5 % de la 
P.E.A. de mayores ingresos pasara a detentar el 
26-28% del Ingreso Nacional disponible, en 
lugar del 38-30%. 
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partir del segundo año. La tendencia 
observada en la pérdida de participa­
ción de los impuestos directos, en adi­
ción a este resultado , sugiere la conclu­
sión general de que la incidencia del 
sistema tributario como un todo conti­
núa siendo cada vez menos progresiva 
(o más regresivo) y que las reformas de 
1974 y 1975 (por las causas discutidas) 
no cumplieron sino marginalmente los 
objetivos que se propusieran en este 
sentido. Máxime cuando la baja elasti­
cidad de los impuestos directos respon­
de de nuevo, como en el pasado , a una 
tendencia a que se disminuya la carga 
efectiva sobre rentas mixtas y de ca­
pital. 

Esa tendencia, por demás, puede 
acentuarse por nuevos cambios legales, 
que beneficien principalmente a rentas 
mixtas y de capital; como también ocu­
rrió en el pasado. En este sentido, a 
posteriori, parece un error haber fijado 
una compensación parcial por la infla­
ción en forma rígida, el 8 % del 'alivio 
tributario ' y del reajuste de costo de ac­
tivos fijos para el impuesto de ganan­
cias ocasionales95

• En ese momento, se 
fijó el 8% sobre la base de que el plan 
de estabilización permitiría regresar a 
los promedios históricos de inflación y 
que, en esa perspectiva , a mediano 
plazo se mantendría la incidencia del 
impuesto y se conservaríari sus propie­
dades estabilizadoras96 

. Ante la nueva 
aceleración de la inflación esta rigidez 
ha provocado conse,cuencias indesea­
bles en la incidencia, ha puesto en pe­
ligro la estabilidad misma de la nueva 
estructura tributaria y no parece que el 
impuesto haya ganado mucho en sus 
propiedades estabilizadoras, por su 
baja elasticidad97

. 

95 
Con este motivo , el gobierno ha presentado un 
proyecto de enmienda en 1977, con el cual se 
corre el riesgo de comenzar a incrementar de 
nuevo prebendas específicas. 

96 Además, la insistencia en metas de inflación del 
8 o/c podía contribuir en acelerar el cambio re­
querido en las expectativas de inflación. 

97 
Como consecuencia, en parte, de los rezagos del 
recaudo en relación con la generación del ingre­
so, lo cual se agrava cuando se acelera la infla­
ción, y en parte, por el recrudecimiento de la 
elusión y evasión en las rentas mixtas y de ca­
pital. 
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Debe observarse que, como resultado 
del mayor recaudo provocado por la re­
forma, se habría podido contribuir a 
una mejor distribución del ingreso efec­
tivo, de haberse realizado los planes de 
gasto previstos. En efecto, los estudios 
sobre incidencia del gasto público en 
Colombia muestran que ésta es apenas 
ligeramente progresiva en el agregado, 
pero que podría serlo significativamen­
te de cambiar su estructura98

' . No obs­
tante, como se observó anteriormente, 
no se produjo la reestructuración pre­
vista. 

d. Impuesto de renta a las sociedades 

En cuanto al impacto sobre socieda­
des, resulta claro de las simulaciones 
que el cambio en tarifas y la unificación 
de impuestos disminuyó la tarifa efecti­
va promedio sobre la sociedad anónima 
de un 41.6 % a un 40 % , y luego a un 
36.8 % con la ley de 'alivio' en 1975; y 
aumentó las de las sociedades limitadas 
de un 12.5 % promedio a un 20 % , sien­
do mayor el aumento para las socieda­
des con menor renta declarada. El efec­
to de este cambio sobre el recaudo fue 
muumo en 1975 (aproximadamente 
2 % ), y negativo en 1976. El impacto de 
la presuntiva sobre sociedades an6ni­
mas fue del orden del 0 .9 % del impues­
to de sociedades . En cambio, la elimi­
nación de rentas exentas pudo aumen­
tar la tributación hasta en 21% en 
197599

• (véase cuadro 14). 

En todo caso, los aumentos discuti­
dos no se mantienen en términos reales 
en 1976. En primer lugar , como ya se 
señaló, a las sociedades anónimas se 
les redujo en un 8o/o la tarifa. En segun­
do lugar, principalmente en las socie­
dades limitadas, se ha producido un 
aumento en la evasión. Resulta muy di­
fícil estimar los efectos de estos cam-

98 
A. Berry y M. Urritia, La Distribución del Ingre­
so en Colombia, Selowsky, M . La distribución 
de Servicios Públicos en Colombia, mimeo 
CEDE, 1977. 

99 Sin embargo, la simulación exagera este efecto 
por cuanto no tener en cuenta que los primeros 
decretos se modifican para mantener algunas 
rentas exentas (sección F). 
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bios en la distribución del ingreso, al no 
poseerse estimativos sobre el grado de 
traslación de los impuestos , ni sobre el 
nivel de ingresos de los socios y sobre la 
distribución de las acciones y los dere­
chos sociales . Debe advertirse , por úl­
timo , que estas cifras, se deben tomar 
con mucha cautela, pues hay fenóme­
nos que no se reflej~m. Po_r..._e.j_em plo, a 
finales de 1974 un gran númer.o. de so­
ciedades anónimas de familia y cerra­
das se convirtieron a limitadas, como 
efecto de la reforma . Asímismo , la rela­
ción de la tributación sociedad-socio 
puede alterarse, sobre todo en el caso 
de las limitadas . 

D. Efectos sobre el crecimiento 
económico 

l. Antecedentes 

Una medida de política económica 
puede tener efectos sobre el ritmo de. 
crecimiento a través de: 

a) Aumentar la tasa de inversión . 

b) Afectar la estructura sectorial de 
la producción en forma más adecuada a 
la disponibilidad de factores producti­
vos en la economía, según la utilización 
que de ellos hace cada actividad. 

e) Provocar una mayor eficiencia en 
la utilización de factores productivos 
dentro de cada actividad, a través de la 
generación y escogencia de los procesos 
tecnológicos más apropiados. 

Naturalmente los efectos no se limi­
tan a uno u otro de los mencionados y la 
.distinción se hace sólo por razones de 
exposición. 

El régimen vigente a la fecha de la 
reforma buscaba, ante todo, los prime­
ros dos efectos. Las exenciones a las 
rentas de capital y varios beneficios tri­
butarios a estas y otras rentas (agríco­
las, ganaderas, etc .) contempladas en 
el estatuto de 1961 , y ampliadas y di­
versificadas con el correr de los años, se 
orientaban a aumentar, en forma gene-
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CUADRO 14 

EFECTOS POTENCIALES MAXIMOS DE LA REFORMA SOBI!E TRffiUTACION DE LAS EMPRESAS 

Tarifa prilmedio '~:~cti­
va antes de la reforfua 

Tarifa con la reforma 

Efecto porcentu~ de la 
unificación de impuesto 
y el cambiÓ .en"f¡uifas 

Efecto pocentl..ai 'p 
tencial' de la 
eliminación 

de rentas exenta~ 

Efecto~ totaJ,!I 

S. Anónimas 

~ 80.3 

41.6 

40.(, 2 
(36.8 }Y 

-4 
(-12 )lJ 

LO 

19.0 

16.0 
( 8.0 

l j Excepto para dividendos (20%). 

(SIMULACIONES SOBRE LIQUIDACIONES OFICIALES DE 1972) 

12.5 k 

20.0 

25.() 

"&! 

85.0 

% ''k 

S. Limitadas antes 

35.7 

20.0 

-44.0 

14.0 

- 30.0 

26.0 

4o.o1J 

60.0 

Las cifras en paréntesis incluyen la modificación de;tarifas en la 'ley de alivio Tributario' d e 197 5 
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ral, las tasas de ahorro interno e inver­
sión y , muy especialmente, a dirigir la 
última hacia ciertos sectores. 

Naturalmente, el proceso de exten­
der los beneficios a muchas actividades 
conducía más, en la práctica, a propi­
ciar un aumento general en las tasas de 
inversión que a dirigirla hacia ciertas 
actividades . 

El diseño del régimen tributario es­
taba muy influenciado por el pensa­
miento de la CEPAL y, en forma más 
general, por· las teorías iniciales de 
desarrollo económico a lo Harrod­
Domar, que veían en la acumulación de 
capital, y en la disponbilidad de ahorro 
interno y de divisas que la,permitieran, 
el factor determinante del crecimiento 
menospreciando la importancia en la 
estructura productiva de un proceso de 
adopción de tecnología que produjera 
una correcta asignación y utilización de 
recursos. Como es sabido , este pensa­
miento condujo a excesos en el subsidio 
al capital y en la protección a activida­
des intensivas en capital que desembo­
caron en América Latina en las altas 
tasas de desempleo de la década de los 
60, en un relativo estancamiento de la 
producción agrícola e industrial y en la 
proliferación de muchas industrias ine­
ficientes100. El pensamiento más mo­
derno sobre desarrollo ha venido ha­
ciendo más énfasis en la elección de 
tecnologías adecuadas y en la búsqueda 
de una estructura productiva que apro­
veche mejor la dísponibilidad relativa 
de factores101 y últimamente, en la a­
daptación o generación local de tecno­
logía para ampliar el rango de opcio­
nes102. Sin entrar a discutir los méritos 
de una u otra orientación, debe señalar-

100 Al estancamiento agrícola se llegaba por la 
discriminación en contra de la agricultura y al 
industrial por el agotamiento de las posibili­
dades fáciles de substitución de importaciones. 

101 
Entre otras, mediante la especializació n que 
procede de una inserción más libre en el comer­
cio internacional. 

102 Este énfasis se dió como consecuencia de las 
exitosas experiencias de Japón (adaptación) y 
la China Popular (generación). 
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se simplemente que el diseño de la re­
forma y de la política económica del go­
bierno López, se inscribió en su etapa 
inicial, en la última tendencia descrita. 

Adicionalmente, se juzgó que el efec­
to de los '' incentivos'' al ahorro y a la 
inversión era muy relativo en compara­
ción con los costos sobre la misma il).:­
versión103. Por un lado, la "exención" 
tributaria, en general, pued.e conducir al 
fomento, en el margen, de inversiones 
en actividades ya de suyo rentables y no 
a la promoción de inversiones en activi­
dades sin rentabilidad privada en las 
cuales , la " exención" sería inoperante . 
En este caso resulta preferible el subsi­
dio directo como se verifica por el 
mayor impacto del CAT sobre las ex­
portaciones menores, por ejemplo, en 
comparación con las exenciones que 
sustituyó. Pero , de otro lado, unos y 
otros , exenciones y subsidios, tienen un 
impacto sobre el balance fiscal y a tra­
vés de éste, sobre el ahorro del gobier­
no y, consecuentemente, sobre la inver­
sión o sobre la expansión monetaria 
para financiar el déficit . Así, el gobier­
no decidió por ejemplo, reducir sustan­
cialmente el CAT, pero al mismo tiem­
po buscó mantener la rentabilidad de 
las exportaciones mediante una tasa de 
cambio que no discriminara contra ellas 
y del incremento en los recursos de 
crédito subsidiado, que se financió con 
el aumento en los impuestos CIF a la 
importación1 04 . 

103 

104 

Véase al respecto: McLure ·'Colombian Tax 
Incentives" in MusgravE> y Gilis ed. Fiscal 
Reform of Colombia, Harvard Law School, 
1971; Bilsborow, R. : "The structure of Tax 
Incentives in Colombia", rnimeo, 1966 , Slitor 
R. "Reforma de la Estzuctura Tributaria de 
las Sociedades en Colombia " en Lecturas so­
bre Desarrollo Económico Colombiano, FE­
DESARROLLO; R . Bird, Taxation and De· 
velopment . Lessons from Colombia experien­
ce, Harvard University Press 1960, pp. 131-
146 y R. Porter: The Effectiveness of Tax 
Exemption in Colombia. University of Michi­
gan, 1969. 
Al mismo tiempo . naturalmente, . se continuó 
la tarea del gobierno anterior de reducir el 
nivel general de protección arancelaria para las 
actividades orientadas al mercado doméstico 
(a aquellas de sustitución de importaciones). 
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Pero, a más de esto, la concepción 
vigente implicaba en principio renun­
ciar a la equidad horizontal y vertical 
del sistema tributario. Como la reforma 
se orientó a buscar preservar la equidad 
nominal y a aproximarla lo más posible 
en la práctica, se deshechó esta concep­
ción. 

2. Instrumentos y resultados 

a. Efectos sobre el aborro y la Inversión 

En principio, una reforma tributaria, 
cpmo la que se expidió en 1974, podría 
implicar un aumento neto en el ahorro 
total pues el mayor ahorro público po­
dría más que compensar la disminución 
probable en el ahorro privado:1 0 5 • Lo 
mismo podría decirse con respecto a la 
inversión total; la disminución en in­
versión privada podría más que com­
pensarse con aumentos en la inversión 
pública. No obstante, dadas las diferen­
cias en la naturaleza de uno y otro tipo 
de inversión , esta sustitución podría 
tener efectos sobre el crecimiento de la 
producción y en particular sobre su dis­
tribución en el tiempo, cuya dirección 
resulta difícil de estimar 1 0 6

• 

Más aún, al analizar la composición 
del ahorro bruto privaQ.o, se observa 
que en su mayor parte éste procede de 
las empresas y especiaiiDente de las re­
servas de depreciación . Para evitar una 
reducción importante en el ahorro pri­
vado se procedió en la reforma a libera­
lizar el régimen de depreciación~ o 7 • 

Como resultado, se observa que las re­
servas por depreciación pasaron de 

105 Véase Perry , G. , Martinéz .. M ; "Aho~o Pú­
blico y capitalización social" , en Banco de la 
República, El Mercado de Capitales en Co­
lombia, 1971. 

1 OS Los frutos de la inversión pública en general 
se observan a más largo plazo que los de la in­
versión privada. 

107 Se eliminó el valor de salvamento para el cál­
culo de la reserva y se permitió una aplica­
ción más flexible de métodos contables de de­
preciación acelerada . 
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constituir un 6. 73 % del ingreso nacio­
nal en 1974 a un 10.16% en 1975, y las 
utilidades retenidas por las empresas 
de un 2.01% a un 2.89%. Estos aumen­
tos, sin embargo, no compensaron el 
fuerte descenso en el ahorro de las 
familias (cuadro 15) 108 • 

Por demás, la reforma, en conjunto 
con la llamada reforma financiera, bus­
có activar el mercado de capitales y re­
ducir las distorsiones que éste provo­
caba en la asignaciól} de recursos. En 
Colombia los activos financieros esta­
ban sometidos a regímenes tributarios 
muy diferentes (los rendimientos de 
UPAC y de los papeles del Estado eran 
exentos y los rendimientos nominales 
de otros eran gravados) y a controles di­
ferenciales sobre su rendimiento nomi­
nal que mantenían tasas reales de in­
terés negativas y muy dispersas. Ade­
más, los intermediarios financieros no 
buscaban activamente la captación de 
ahorros, por cuanto, de un lado, dispo­
nían de un amplio acceso a cupos de 
redescuento (emisión primaria) y a 
líneas de crédito externo muy rentables 
y, de otro , la rentabilidad de sus coloca­
ciones estaba limitada por un cúmulo 
de inversiones forzosas . En contraste , 
los papeles a 'mediano plazo' del Go­
bierno y el Banco Central Hipotecario 
tenían una líquidez primaria inmediata. 
Los heéhos descritos llevaban a: 1) una 
demanda excedente por el crédito ins­
titucional y, en particular, a la tenden­
cia desproporcionada de las empresas a 
endeudarse ; 2) el financiamiento de in­
versiones no rentables pero atractivas 
por el subsidio al crédito ; 3) a concen­
trar los ingresos tanto por retribuciones 
diferenciales a los ahorradores como 
por la distribución del crédito subsidia­
do; 4) un escaso dinamismo del casi 
inexistente mercado institucional de 
capitales y el desarrollo consiguiente de 
un mercado no regulado , muy riesgoso 

108 Debe observarse sin embargo , que esta últi­
ma cifra constituye un residuo de segundo or­
den en la elaboración de las cuentas naciona­
les y poco confiable en consecuencia. 
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y a través del cual se producía una gran 
evasión de impuestos109

• 

La reforma tributaria, y la financiera, 
buscaron equilibrar el tratamiento fis­
cal, elevar y uniformizar las tasas reales 
de interés en el mercado institucional, 
cortar el cordón umbilical de los inter­
mediarios financieros con el Banco Cen­
tral y crear un mercado de papeles a 
mediano plazo. Sin embargo, las me· 
didas se quedaton cortas en muchos 
aspectos 1 10 . 

En el campo tributario, se mantuvo el 
r~gimen preferencial a las UPAC y no 

109 

110 

Estos fenómenos y sus causas se encuentran 
analizados en varios trabajos presentados a los 
simposios sobre el El Mercado de Capitales en 
Colombia; Banco de la República y Asocia· 
ción Bancaria; 1971, 1972, 1973, 1974 y 
1975. Véase en particular: M. Carrizosa. ·'La 
Intervención Estatal en el Mercado de Capita· 
les " , 1975 y H. Gómez, F. Pieschacón y M. 
Carrizosa: "Instrumentos financieros infla­
ción producción y empleo" 1976. 

Véase El Mercado de Capitales en Colombia; 
op. cit, 1975 y M. Carrizosa: 'Inflación, tasas 
de interés y financiación del sector cafetero ' 
en Financiamiento Externo, Banco de la Re­
pública y Asociación Bancaria 1977. 
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se ajustó su incidencia por la inflación. 
Así, los ahorradores son gravados sobre 
rendimientos nominales, a pesar de que 
sus rendimientos reales son negativos y 
las empresas obtienen una doble ven­
taja del crédito subsidiado institucional: 
intereses nominales menores a la tasa 
de inflación y deducibles además. En 
esas condiciones no es de extrañar que 
sea difícil implementar una política de 
tasas reales de interés positivas, que el 
mercado de capitales no adquiera di­
namismo y que las empresas continúen 
prefiriendo endeudarse en demasía a 
retener utilidades y emitir accionesl 11 • 

Ahora bien, el ahmTo público aumen­
tó en efecto en 197fí. El superávit en 
cuenta corriente del gobierno nacional 
pasó de un 2.2% del ingreso nacional 
en 1974 a un 3.8% en 1975 y un 4.4% 

111 Si bien el factor tributario no es la única y 
quizá ni siquiera la p1incipal causa de esta ten­
dencia. La gran concentración en el control de 
las sociedades, especialmente a través de los 
grupos financieros, p·uede por si sola explicar 
este fenómeno. Véase G. Perry. "Comentarios" 
en El Mercado de Capitales en Colombia. op. 
cit., 1974. 

CUADRO i5 

REL~c~i~¡~~~~tfT~~j~~~~1~~~A~~iii~P~ft~~:~~i~* ) 

l. Aborto de i;.;~biedadés dé~~ital {i;!}~ e S;QtF ..... ( 2.36{ I l~/74 
·•·•·•· .Ji .... ·. (2:42} { 3 .• 94) (2.36) ··••••·· ..••• (2 .74) ~~~i~~ f:~¡~f 

2. Ahorro de las~dades farni~~ { 

3 . Ahorro det Gobierno 

4. Superávti <-Ji ~éfícit(+) 
de la Nacilrn:én cuenta co1rríent• 

1.93 
(1.58) 

:0 .57 
(0.57) 

••••••• •. ... ·4~53 
{ •• }( 4 ,,53) 

5.18 
{5.18) 

2.81 
(2.80) . 

3..48 
(3.48) 

4 :6 4 0.46 
<4;04) (0.39) 

4.ao :·:··· 4 .• o8 ;:6i< 4.81 
< 4.30J J4.psr Yai~i) . <up> 

~:3~ ; (1.53 : ;:: 1.48 
(~339) (0.635 . t2.4Ú (i.27) 
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en 1976, recuperando el nivel más alto 
alcanzado en los últimos años (ver cua­
dro 4). Las cifras de cuentas nacionales 
(ver cuadro 15) muestran que el ahorro 
del gobierno, que venía disminuyendo 
de un 6.6 % del ingreso nacional en 
1970 a un 3.6 % en 1974, volvió a 
aumentar a un 4.8 % en 1975. Sin em­
bargo , la ~versión pública disminuyó 
en términos reales tanto en 1975 como 
en 1976 por los factores explicados 
atrás; de un 4.1 % del ingreso nacional 
en 1973, se redujo un 3.8 % en 1975 y a 
un 2. 7% en 1976. El ahorro y la inver­
sión bruta totales, que venían dismi­
nuyendo de un 24.8% del ingreso Na­
cional en 1970 a un 18.8 % en 1974, su­
bieron moderadamente a un 19.8 % en 
1975. Sin embargo su tasa de creci­
miento real disminuyó, al igual que la 
del ingreso Nacional, e igualmente dis­
minuyó como porcentaje del PIB (ver 
cuadro 15). 

Los resultados muestran, en síntesis, 
que la inversión bruta redujo su ritmo 
de crecimiento, si bien mantuvo supar­
ticipación en el Ingreso Nacional. Hasta 
qué punto este resultado fue determi­
nado por la reforma? La economía na­
cional disminuyó su ritmo de crecimien­
to en 197 5, al menos en parte por el im­
pacto de la recesión internacional en 
1974 y 1975, lo cual contribuye a expli­
car el fenómeno. Seguramente, sin em­
bargo, la reforma, y el plan de estabi­
lización en general, contribuyeron a 
agudizar esta tendencia. Difícilmente 
se concibe una reducción en la deman­
da agregada que no recaiga en parte 
sobre la inversión y que no reduzca el 
ritmo de actividad económica. Asímis­
mo,. una reforma con intenciones redis­
tributivas afecta necesariamente el 'cli­
ma de inversión privada' o, cuando 
menos, lleva a posponer ciertas deci­
siones. ¿Por qué entonces se insistió en 
la reforma y el plan de estabilización en 
esa situación coyuntural? Como ya se 
ha dicho, el compromiso central de la 
campaña del presidente electo consistía 
en desacelerar el -alza en el costo de la 
vida. Posiblemente la ejecución del 
plan de estabilización era inaplazable 
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políticamente , si bien habría podido 
moderarse en sus alcances. De otro 
lado , no era fácil que el capital político 
inicial se mantuviera intacto para poder 
arriesgarlo más tarde en una aventura 
reformista . (Sección F). 

b. Efectos sobre la estructura de la producción 

La medida central dentro de la refor­
ma tributaria para efectuar la estruc­
tura de la producción, modificando la 
de consumo nacional, fue la de tarifas 
diferenciales del impuesto de ventas. 
Presumiblemente, al gravar con tarifas 
más altas ciertos bienes cuya demanda 
es relativamente elástica, la demanda 
se concentraría más en los bienes de 
consumo básico . Varios estudios han 
explorado hasta qué punto la produc­
ción de estos bienes implica una mayor 
absorción de fuerza de trabajo y meno­
res requisitos en uso de divisas y de ca­
pital , tanto para sus efectos directos 
como indirectos, para el mismo nivel de 
producción global. La evidencia no es 
concluyente, pero sugiere un efecto 
global positivo, aunque moderado, en 
adecuar mejor la demanda por factores 
productivos a su disponibilidad relativa 
y, por consiguiente, en alcanzar un ni­
vel de producción agregada más alto1 12. 

Debe observarse, sin embargo, que en 
la medida en que este efecto se pro­
duzca, la incidencia del impuesto de 
ventas y de sus cambios será menos 
progresiva (o más regresiva) puesto 
que la traslación efectiva del impuesto 
será menor en los consumos no básicos. 

Observaciones parciales, cómo la 
disminución inicial en las ventas de 
automóviles, sugieren que de hecho las 
modificaciones tuvieron este efecto. El 
crecimiento relativo de algunas ramas 
de la producción en 1975, refuerzan 
esta impresión, pero es difícil llegar a 
conclusiones firmes 1 13. 

112 Véase, por ejemplo, Foxley A.: Estrate&ias de 
Desarrollo y modelos de Planificación, CE­
PLAN, Fondo de Cultura Económica 1975. 

113 Véáse Coyuntura Económica, FEDESARRO­
LLO, 1975. 
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Debe señalarse que en la medida en 
que la incidencia buscada con los cam­
bios en el impuesto de renta se hubiera 
materializado, así como de haberse 
efectuado la reestructuración prevista 
en el gasto publico , estos hechos ha­
brían tenido un efecto sobre la estructu­
ra de la demanda similar al descutido 
en esta sección con respecto al impues­
to de ventas . 

c. Efectos sobre la generación y escogencia de 
procesos tecnológicos apropiados. 

I Impuesto de renta. 

La exención total o virtual a las 
ganancias de capital en el régimen pre­
vio estimulaba las actividades espe­
culativas, en particular en lo refe­
rente a la tenencia de la tierra en 
comparación con los usos produc­
tivos de los recursos. La operación con­
junta de la renta presuntiva y del gra­
vamen a las ganancias ocasionales , en 
el caso de la tierra, por ejemplo, dismi­
nuiría teóricamente la rentabilidad de 
los propietarios que mruÍtienen sus 
predios rurales. o urbanos con fines ex­
clusiva o principalmente especulati­
vos114 .En efecto, dichos propietarios o 
bien habrían de revaluar sus biene;. 1 5

, 

sometiéndose a mayores tasas imposi­
tivas en el impuesto de renta y por ac­
ción de la renta presuntiva mínima, o 
los mantendrían declarados a un valor 
bajo, exponiéndose en el futuro a una 
tributación mayor a través del impuesto 
de ganancias ocasionales . En estas cir­
cunstancias el propietario tendría que 
producir más, o vender a un menor pre-

. 116 e . c1o~ . onv1ene recordar que una de las 
fuentes principales de enriquecimiento 
ha sido constituida por la rápida valori­
zación de tierras, principalmente urba-

114 Como es el caso usual en la ganadería exten­
siva. 

116 En 1974 se permitió revaluar el 'costo ' a va­
lor comercial, lo cual constituyó una amnis­
tía a las ganancias de capital acumuladas hasta 
esa fecha . 

116 O al menos incurriría en una mayor tributa­
ción. 
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nas y suburbanas sin gravamen al­
gunol17 

Los efectos potenciales mencionados 
encuentran dos limitaciones. Por una 
parte, quienes reciben sus ingresos de 
diversas fuentes pueden no generar in­
gresos en sus activos agropecuarios , u 
ocultarlos , supliendo los requisitos de 
la presuntiva mediante sus otros ingre­
sos declarados (salarios , intereses, divi­
dendos , etc.). Así, en el mejor de los 
casos , los efectos de la presuntiva, en 
cuanto a incidencia sobre el ingreso 
personal y sobre la productividad en el 
sector agropecuario , · quedaban limita­
dos a lo sumo a los terratenientes y 
campesinos ricos y pobres que extraen 
sus ingresos exclusiva o primordial­
mente del campo. En este sentido , la 
estructura de la renta presuntiva agra­
ria vigente a la feeha de la reforma, 
pero nunca aplicada (calculada sobre el 
valor bruto de la tierra), era más ade­
cuada para lograr una reducción de la 
evasión en rentas agropecuarias y un 
aumento de productividad, que eran los 
fines buscados . El cambio de régimen 
obedeció a otras consideraciones econó­
micas -la presuntiva anterior tenía 
tasas diferenciales por actividad y casti­
gaba a quienes adquirían a crédito nue­
vas propiedades , entre otras cosas- y 
políticas- difícilm1mte se aplicaría en 
la práctica un régimen exclusivo al 
sector agropecuario , cuando el -m~istro 
respectivo podía obviar su aplicación 
como sucedió en 1973. 

Por otra parte , los efectos dependen 
obviamente del grado de aplicabilidad 
efectiva de las medidas. A más de los 
problemas señalados atrás, en cuanto a 
la " acomodación" a la presuntiva, la 
aplicación de ésta a un gremio o región 
determinada depende discrecionalmen­
te del gobierno , y por tanto, de la pre­
sión de los grupos respectivos-118 • En 

117 En el régimen adop tado , el pago de impues­
t os de valorizac ió n , si existe , se añade al co sto 
del bien. 

118 En 1977 se decretó su no aplicación en vastas 
regiones, respecto d el año gravable de 1976 
en razón del "fuerte verano" en ese año . ' 
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cuanto al régimen de ganancias ocasio­
nales, se ha generalizado la costumbre 
de denunciar ventas y hacer escrituras 
ocultando el precio de la transacción y 
la administración tributaria no ha hecho 
esfuerzos adecuados para controlar esta 
práctica 119 . 

A más de estos instrumentos princi­
pales, otros cambios en el impuesto de 
renta se orientaron a buscar una mejor 
utilización de los factores productivos . 
Por una parte, se sometieron las em­
presas industriales y comerciales del 
Estado al impuesto de renta, inclusive 
al régimen de presunción mínima, con 
el objeto de presionar una mayor efi­
ciencia en su operación. Asúnismo, se 
eliminaron inicialmente, aunque fueron 
reinstaurados con posterioridad en su 
mayoría, las exenciones arancelarias al 
sector público y otras entidades , con el 
objeto de provocar una mejor asigna­
ción de recursos. 

Por último , al gravar las rentas por 
asistencia técnica -aún cuando ésta 
fuese prestada desde el exterior- y al 
limitar las deducciones por gastos en el 
exterior a un 10 % de la renta bruta, se 
pasó de una situación fiscal que discri­
minaba en contra de los servicios técni­
cos nacionales , a una que los proteje, 
que fomenta e l desarrollo tecnológico 
nacional 120 . 

2. Impuesto de ventas 

El haber aproximado más el im­
puesto de ventas al concepto de valor 
agregado, como se indicó atrás, deberá 
atribuir a una mejor asignación de re-

119 

120 

Véase Conyuntura Económica, de Agosto, 
1977. Mas a ún , el gobierno mismo señaló ·es­
te como el motivo principal para presentar un 
proyecto de ley modificatorio en 1977 . Véase 
sección .F . 

El proyecto m o dificatorio de 1977 prevé re­
ducir ésta aplicación a los casos en que la asis­
tencia técnica "no se pueda prestar en el país". 
Los aspectos dinámicos de la ' 'protección" al 
desarrollo tecnológico nacional pueden sufrir 
con esta medida. Asimismo se propone eximir 
de impuestos nuevamente a varias empresas 
Estatales. 

12 1 

cursos . Igualmente , la reclasificación 
éfectuada permitió ubicar la gran ma­
yoría de los bienes de capital en la tarifa 
más baja del impuesto (6 o/~ ), a diferen­
cia de lo que ocurría anteriormente. El 
hecho de que los impuestos sobre estos 
bienes no se 'descuente ', aunque se 
computen para propósitos de la deduc­
ción por depreciación en el impuesto de 
renta, puede tener un efecto marginal 
sobre la utilización relativa de los fac­
tores productivos . 

3. Herencias y donaciones 

Las simplificaciones introducidas al 
trámite de las sucesiones (eliminación 
del sistema de avalúos por peritos y 
otras) reduce el costo social asociado 
con mantener activos inmovilizados en 
largos procesos civiles y fiscales. 

E. Descentralización 
fiscales 

de recursos 

En Colombia existen dos mecanismos 
de transferencia automática de ingresos 
tributarios a los departamentos y muni­
cipios. Como punto de partida, un 30 % 
del recaudo del impuesto de ventas se 
cede a los departamentos y a los muni­
cipios12 1 .A más de ello, un 15% de los 
'ingresos no compensados ' , denomi­
nado 'situado fiscal'122, se cede a los 
departamentos con las mismas .reglas 
de distribución que rigen para la cesión 
de ventas . A diferencia de esta última, 

121 

122 

El 30% se traslada inicialmente en su totali­
dad a lo s departamentos . así: 70 "k en pro por­
ción a su población y un 30% por partes igua­
les . D e lo recibido, los departamentos tras­
ladan un 73 .6 % a sus municipios en propor­
ción a la población . a partir de 1973. Hasta 
1972 el traslado representaba solo el 50% . Es­
tas proporciones se modificaro n de nuevo a 
finales de 1975. Como se comenta posterior­
mente en el texto . 

Se entiende por compensados aquellos im­
puestos cuyo recaudo tiene destinación es­
pecífica : impuesto a la gasolina, la cesión del 
impuesto de ventas, el situado fiscal mismo, 
etc . El porcentaje que determina el situado 
pued e subir hasta un 25°1<: a razón de 2, pun­
tos porcentaje por año , siempre y cuando los 
ingresos crezcan al menos en un· 15'/r nominal 
promedio en los últimos 3 años Las tasas han 
sido del 13% en 1973, 14% en 1974 y 15% 
desde 1975. Un 74 % debe destinarse a educa­
ción y un 21 % a salud. 
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la totalidad de la cesión se destina a re­
forzar las finanzas departamentales. 

Por consiguiente , el incremento en 
los recaudos de los impuestos naciona­
les , provocado por la reforma tributa­
ria, y en particular el hecho de que el 
impuesto cuyo recaudo sufrió el mayor 
incremento fue el de ventas, resultaron 
en un incremento sustancial en la trans­
ferencia automática a departamentos y 
municipios . Además la reforma cedió, 
como se indicó atrás, la totalidad del 
impuesto de ventas sobre las licoreras 
oficiales a los departamentos. De esta 
manera las transferencias de la nación a 
los departamentos, que en 1974 repre­
sentaban aproximadamente un 1.2 % 
del ingreso nacional, pasaron en 1975 a 
constituir un 1.5 % del mismo (aumen­
taron aproximadamente un 25 % como 
efecto de la reforma) y la transferencia 
a los municipios que en 1974 represen­
taban un 0.3 % del ingreso nacional, 
pasaron a constituir un 0.5 % del mismo 
en 1975 (se incrementaron en un 67 % 
como efecto de la reforma) 123 (véase 
cuadro 16). 

La importancia de estos incrementos 
para las finanzas departamentales y 
municipales se aprecia en los cuadros 17 
y 18. tas cifras deben tomarse con cau­
tela , puesto qu·e su fuente , las estadís­
ticas oficiales de la Contraloría, presen­
ta inconsistencias~124 • Para obviar un 
tanto este problema, se tomó una mues­
tra de aquellos departamentos y muni­
cipios capitales para los cuales dicha 
fuente presenta informaciones más 
completas y menos inconsistentes (11 
en total). En el caso de los departamen­
tos de la muestra, las transferencias de 

123 Cálculos basados en las cifras de Jos boletines 
de la Dirección General de Presupuesto. Un 
cálculo teórico, a partir del aumento en parti­
cipación del impuesto de ventas en el ingreso 
nacional en 1975 y del efecto de la ley 43 de 
1975, pennitiría estimar el aumento en las 
transferencias automáticas a municipios, co­
mo proporción del ingreso nacional; en un 
53 m como efecto de la reforma y de la ley 43 
en di cho año . 

124 Contraloría General de la República, Estad ís­
tica Fiscal del Estado, tomo 11, 1976. 
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la nación representaban un 17 .3 % de 
sus ingresos totales er. ; 973, un 18 % en 
1974 y un 21 % en 1 ~ 7 5. Los ingresos 
totales mantuvieron su participación en 
el ingreso nacional. Por tanto, estas 
transferencias presentarían un incre­
mento real neto debido a la reforma de 
un 16 % , según estas cifras, comparado 
con el 25% calculado para las transfe­
rencias automáticas a todos los departa­
mentos, a partir de las cifras de presu­
puesto nacional (cuadro 16). La diferen­
cia entre estos dos cálculos, a más de 
los problemas estadísticos de la mues­
tra . pueden reflejar alguna sustitución 
dt. .ransferencias discrecionales de la 
Nación, ante el aumento de las transfe­
rencias automáticas125 

En el caso de los municipios las cifras 
indican que, para la muestra escogida, 
las transferencias de la nación repre­
sentaban un 16.7 % de sus ingresos to­
tales en 1973, un 19.2 % en 1974 y un 
22.5% en 1975. Como proporción del 
ingreso nacional, estas cifras represen­
tarían un incremento real neto debido a 
la reforma de un 34.6 % (pasando de 
0.156 % a un 0.21 % ), comparado con un 
67 % calculado para las transferencias 
automáticas a todos los municipios a 
partir de las cifras de ejecución del pre­
supuesto nacional (cuadro 16) 126 . Con 
respecto a la diferencia entre estos 
cálculos, cabe la misma observación 
consignada en el párrafo previo. 

Por tanto , la reforma tuvo como uno 
de sus efectos incrementar sustancial­
mente los ingresos de los departamen­
tos y especialmente dé los municipios y 
otorgarles una mayor estabilidad y 
autonomía en su manejo, al haber ele­
vado el nivel de las transferencias auto­
máticas de ingresos de la Nación, aún 
en mayor proporción de lo que estos úl­
timos aumentaron. 

125 Esta interpretación se refuerza por el hecho 
de que las transferencias totales para la mues­
tra escogida según estos cuadros, son mayo­
res que las transferencias automáticas para to­
dos Jos departamentos. 

126 Y con un 53o/c· calculado a partir del incremen­
to en recaudos por concepto de impuestos 
sobre las ventas. 
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CUADR016 

TRANSFERENCIAS AUTOMATICAS DE LA NACION A DEPARTAMENTOS y MUNICIPIOS 

AÑOS 1974-1976 

---------~·- -,-- ------------- -
1974 1975 1976 - -- --·-- ---- ·-- ....... .,.,.,.. 

l. Situado fiscal 3.042.948 4 .303.456 5.776.000 
2. Cesión imp . ventas 1.206.998 2.260.077 2.563.685 
3. Imp_ ventas licor~s 389.134 499 .000 

Total 4.249 .946 6.952 .667 8.838.685 

2. Cesión efectiva imp. de ventas a los 
departamentos y a los municipios*: 
A los Departamentos: 318.633 472.212 256.368 
A los municipios: 888 .365 1.574.035 1.584.900 

1.206.998 2.046.247 1 .821.268 

• Total cesión imp . ventas = a las cajas departamenta les+ a los municipios + educación 

3. Total Transferencias a los Departamentos: 

l. Situado fiscal 
2 . Impusto ventas licores 
3. Participación imp. ventas 

Total tranferencias 

4. Total Tranferencias a los Mu nicipios: 

3.042.948 

318.633 

3 .361.581 

888.365 

4 .303.456 
389.134 
472.212 

5.164.802 

1.574.035 

5.776.000 
499.000 
256.368 

6.531.368 

1':584.900 

5. Relación entre los totales de transferencia Departamentales y Municipales con el ingreso Nacional: 
Transferencias a Departamentos 
Ingreso Nacional 

Transfrcncias a Muncipios 
Ingreso Nacional 

Fuente: Dirección Nacional de Presupuesto. 

Posiblemente este resultado, más 
que otro cualquiera , permitió un apoyo 
amplio de la clase política a la reforma 
(véase sección F). 

Estos efectos en la descentralización 
de los ingresos fiscales , se modificaron 
sustancialmente con la Ley 43 de 1975, 
para nacionalizar, la educación secunda­
ría. Esta Ley prescribió que entre octu­
bre 1 de 1975 y diciembre de 1980, la 
participación de los departamentos en 
e l impuesto de ventas se reduce de un 
7. 92 %127 a un 3 % , la de los municipios 

127 El 26 .4 % Íiel 30 o/c. 

1.5% 

0.3% 0.57( 0 .3 % 

capitales se reduce de un 7.8% a un 
3.54 % y la de municipios no capitale's 
se mantiene en un 15 % 128

. Así la cesión 
total se reduce hasta 1980 del 30% al 
2L54 % teóricamente. De hecho, en 
1976 se redujo a un 18 % , correspon­
diendo un 2.5 % a los departamentqs y 
un 15 .5 % a los municipios (cuadro 16). 

128 La ley mantuvo . en primera instancia, la par­
ticipac ión de los municipios en e l nive l de un 
22 _8 o/c (173.6 % del 30 % ) pero a renglón se­
guido estipuló que de la parte que correspon­
día a municipios capitales (aproximadamente 
e l 7 8 % éel recaudo) , la mitad quedaría en 
manos de la Nación_ 
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A partir de 1981 la cesión total se ele­
vará de nuevo a un 30 % repartido así: 
3 % departamentos y 27 % a m unicipios 
(contra 7.92 % y 22.08 % antes de la Ley 
43); pero la nación habrá adquirido 
nuevos compromisos de gastos que an­
teriormente corrían a cargo de los de­
partamentos. 

Por lo tapto, a mediano plazo, esta 
Ley tendrá como efecto reducir las 
transferencias de la nación a los depar­
tamentos, aumentar la tendencia defici­
taria del presupuesto nacional e incre­
mentar aún más las transferencias 
automáticas de la nación a los munici­
pios . 

F. Resu ltados y el proceso político 

l. Sín tesis de resultados 

A modo de síntesis, los principales 
resultados de la reforma, frente a los 
objetivos que se propuso son los si-
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guientes: l. La reforma incrementó 
de manera importante el recaudo 
tributario en el primer año de su apli­
cación, devolviendo al Estado la parti­
cipación que tenían en el ingreso 
nacional en 1970. 2. En 1976 se da un 
retroceso parcial en el recaudo de los 
impuestos directos debido, en parte, a 
la ley de ·alivio' y, en parte, a una apa­
rente baja e lasticidad de los impuestos 
efectivos a las rentas de capital y mixtas 
se refiere . 3. Como resultado, la opera­
ción del sector público ha dejado de 
ser la principal fuente de creación de 
medios de pago. Este hecho contribu­
yó a la baja en la tasa de inflación 
en 1975 , pero se vio anulado por el 
mal manejo cambiario ante la bonan­
za cafetera. 4. Intentando compensar 
los efectos de este último se ha mante­
nido desde 1976 una gran restricción 
en el gasto público , la cual, sumada a 
una expansión importante de los gastos 
corrientes a fina les de 1975, ha impedí-

CUAOR017 

l. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6 . 

7 . 

F INA NZAS .D EPART AMENTALES Y TRANSFERENCIAS NAClONALES 

% 

1973 Hl74 

Composición d e Jos Ingresos t otales 100 1 00 

Ingresos co rrien tes 74.4 7<1.1 
Ingreso de capital 8 .3 8 .9 
T ranferencias 1 7 .3 HI.O 

Composició n de los gastos 100 100 

Funcionamiento 77.5 74,.2 
Deuda 2.3 4"0 
Inversión 20.2 21 .8 

O éfjcit en cuenta corriente como % de 
los gastos corrientes - 22. 3 - 21.3 

Ingresos corrien t eslf como porcentaje 
d e l ingreso nacional 1.1 1.0 

Gastos corriente~ como porcentaje del 
Pm 1.1 1.1 

Inversión comol'porcentaje de la for-
m ación Interna Brut a d e eapital 1.4 1.1 

Déficit como fí¡ del aho rro 
interno brut .,D - 1.6 1.2 

l./ Para la muestra escogida. 

Fuente: Direcció n Nacional d e Presupue~'to . 

1975 

100 

7 3.6 
5.4 

21.0 

100 

81 .4 
2 .4 

16.2 

- 2 4.3 

1.0 

1.1 

l. O 

1.7 



LAS REFORMAS T R IBUTAR IAS DE 1974 Y 1975 125 

CUADRO 18 

FINANZAS MUNICIPALES Y TRANSFERENCIAS NACIONALES 

l. Composición de los lngi~.J'~ t~'tales 
Ingresos corrientes 
Ingresos de capital 
Transferencia 

2. Composición de los gastos 

Funcionamiento 
Deuda 
Inversión 

3. Déficit en cuenta corriente como 
<y0 de los gastos corrientes 

:4· Ingresos corrientesllc¿ mo % del 
·ingreso nacional ·• 

5 . Gastos coxrient~ c.omo porcentaje 
del PIB 

6. Inversión como % de la formación 
Interna Bruta de ca pita] 

7. Déficit como ~~' del ahorro 
interno bruto!.l 

1J Para la muestra escogida 
Fuente: Dirección Nacional de Presupuesto. 

do que los recursos de la reforma se 
utilicen en gastos asistenciales a los 
grupos de bajos ingresos, en la medida 
prevista. 5. La incidencia de los cam­
bios en los impuestos directos a pe rso­
nas naturales fue bastante progresiva 
en 1975 , de bido especialmente a la 
aplicación de la renta presuntiva mí­
nima. 6. Esta incidencia, sin embargo, 
se debilita considerablemente en 1976. 
Las cargas efectivas sobre salarios 
continúan su tendencia creciente y las 
correspondientes a rentas mixtas y 
de capital su tendencia decreciente, 
después de los cambios en 1975. 7. Es­
te hecho , que explica asimismo la baja 
elasticidad en los impuestos directos, 
parece deberse a las siguientes causas: 
a) La efectividad de la presuntiva, la 
medida con un mayor impacto distribu­
cional, decli"na porque se produce una 
·acomodación' de los balances y se 
frena el ritmo de reavalúos catastrales; 
b) Algunos contribuyentes de altos 

1973 1974 1975 

1()0 100 100 

79.8 74.0 63.7 
3.5 6.8 13.8 

16.7 19.2 22 .5 

100 lOO 100 

89 .8 92.3 89 .5 
6.5 5 .1 ' 5.1 
3.7 2 .6 5 .. 4 

-14;7 - 16.0 -29.5 

0.7 0 .6 0.6 

0.7 0.6 0.7 

0 .1 0.07 0.2 

~' 0 . 6 . 0 .5 -1.3 

ingresos aprovechan mejor los defectos 
del nue vo régimen ; e) Se mantiene una 
legislación sobre procedimientos 
tributarios que facilita la evasión, en 
especial respecto de l régimen de 
reclamaciones. d) Continúa agraván­
dose la debilidad administrativa de la 
Administración de Impuestos, en par­
ticular en lo que a auditoría se refiere. 
e ) r;t gobierno no toma medidas cola­
terales que ayuden a la aplicación 
efectiva del sistema tributario; f) Se 
acentúa el deterioro de la moralidad 
cívica en los contribuyentes de altos 
ingresos . 8. La reforma reduce las dis­
torsiones en la tributación conjunta 
socio-sociedades y simplifica el régi­
men tributario a las sociedades . Al 
hace rlo, reduce la carga efectiva a las 
sociedades anónimas y la eleva a las 
sociedades de personas y en especial 
a las pequeñas . 9. La disminución 
en el ahorro privado no es sustancial, 
de bido a la liberación del régimen 
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de depreciación, y a que los aumentos 
de ahorro público como pensaron esa 
disminución. 10. Sin embargo, la inver­
sión pública baja entérminos reales y 
la reforma, junto con el plan de estabi­
lización, refuerzan el efecto del ciclo 
recesivo su6re la inversión privada. 
11. Los efectos positivos sobre asigna­
ción y utilización de recursos que ca­
brían esperarse de la acción combinada 
de la presuntiva y el impuesto de ga­
nancias ocasionales, se ven limitados 
por la aplicación deficiente de estos 
instrumentos. 12. Las correcciones por 
inflación que se introducen en el sis­
tema tributario resultan insuficientes 
ante la nueva aceleración de ésta, con 
lo cual, sufre la incidencia del sistema 
y se pone en el peligro de su propia 
estabilidad. 12. El no haber introdu­
cido ajustes por inflación en el trata­
miento tributario a los intereses, 
dificulta el lograr tasas de interés 
real positivas y mantiene estímulos 
a un endeudamiento excesivo de las 
empresas. 13. La reforma produce una 
descentralización significativa de ingre­
sos hacia los departamentos y munici­
pios. La ley 43 de 1975 reduce el primer 
efecto y acentúa el segundo. 

2. El proceso político/'· 

De este balance surge la pregunta de 
cual fue el proceso político que desem­
bocó en la aprobación de la reforma y 
de cómo condicionó sus logros y sus 
limitaciones. Para responderla convie­
ne revisar los antecedentes de más lar­
go plazo. 

La participación de los ingresos 
tributarios en el PIB era inferior al 
1 O% 1':

9 hasta principios de la década de 
los 50, cuando las reformas del gobier­
no Rojas Pinilla la elevan al máximo 
nivel que ha alcanzado (del orden del 
13 % )130 . Esa participación se va debili-

129 Contabilizando incluso los ingresos tributarios 
de departamentos y municipios. 

130 Sin embargo, el gasto público aumenta más 
que proporcionalmente en este período. Véa-
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tando a fines de la década y se reduce a 
menos de un 8 % con la expedición del 
nuevo régimen del impuesto de renta 
en 1961 131

. Por esa misma fecha el 
gasto público, y en especial la inver­
sión , se elevan significativamente 
con base en el influjo de los préstamos 
de la Alianza para el Progreso. Se 
gesta desde entonces un déficit perma­
nente y una absoluta dependencia de 
la inversión pública en el endeuda­
miento externo. 

Los siguientes gobiernos del Frente 
Nacional buscan reducir la magnitud 
de este problema. La administración 
Valencia crea el impuesto sobre las 
ventas en 1963'132 . La administración 
Lleras crea el impuesto a los combus­
tibles (gasolina y ACPM) y, especial­
mente , busca disminuir la evasión en 
el impuesto de renta 133 y adelantar su 
recaudo.134

• Coriciente de que estas 
últimas medidas no podían preservar 
el nivel alcanzado, constituyó una mi­
sión de reforma tributaria. Con la ase­
soría técnica de un grupo dirigido por 
R. Musgrave; la Misión propuso una 
revisión integral del régimen tributa­
rio. Sin embargo, uno de los miembros 
de la Misión contribuyó a orquestar una 
gran reacción en contra por parte qe los 
gremio's y la reforma se convirtió en 
una anatema político . La Administra­
ción Pastrana eleva los impuestos de 
ventas y de timbre y de papel sellado, 
pero debilita al mismo tiempo el im­
puesto de renta135

, de modo que los 

se J. García, A History of Economic Policies 
in Colombia, 1953-1970, Appendix 6, mimeo: 
CEDE, 1976. 

131 Véase R . Manrique, Las Reformas Tributarias 
en Colombia 1986-1974, Instituto de Estu­
dios Colombianos, agosto de 1977. 

.132 Cuyos recaudos comienzan a ser importantes 
desde 1965. 

133 Decreto 1366 de 1967. 

134 Al introducir la retención en la fuente sobre 
salarios y dividendos y el anticipo sobre im­
puestos a las rentas de capital y mixtas ; y al 
generalizar la obligación de la liquidación pri­
vada . 

135 Leyes 3a., 5a., y 6a de 1973 que introducen 
una serie de exenciones. La Ley 4a. de 1973 
introdujo la renta prestmtiva en el agro, pero 
al mismo gobierno no la. aplicó en 1974. 
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ingresos tributarios vuelven a perder 
participación en el ingreso nacional. 

En esas circunstancias, con un diag­
nóstico claro sobre la contribución 
del déficit fiscal a la aceleración del 
proceso inflacionario y un fuerte com­
promiso político para poner en marcha 
un plan de estabilización, es elegido el 
presidente López por una abrumadora 
mayoría de votos (sección B) . 

De inmediato constituye un equipo 
económico y le encomienda la elabora­
ción de dicho plan. Los lineamientos 
de éste, y los del proyecto de reforma 
tributaria, reciben su aprobación en 
vísperas de su posesión. El grupo eco­
nómico tomó naturalmente como base 
los estudios existentes para Colombia y 
otros países 136

. Resulta frecuente la 
afirmación de que las reformas de 197 4 
y 1975 constituyeron una edición de las 
propuestas Musgrave. Si bien los prin­
cipios que informan los . dos proyectos 
son similares y el equipo económico 
acogió muchas recomendaciones de la 
Misión, conviene señalar las diferencias 
principales. En lo que se refiere al im­
puesto de renta a personas naturales, 
las recomendaciones de la Misión no 
contemplaban la aplicación de un régi­
men generalizado de renta presuntiva 
mínima sino únicamente el relacionado 
con el patrimonio bruto dedicado a la 
agricultura y ganadería, como el que se 
había adoptado en la Ley 4a. de 1973; 
ni el cambio de exenciones por descue:rr 
tos tributarios; ni los ajustes por infla­
ción en la tabla de tarifas, en el valor 
de descuentos y deducciones y en la 
determinación de las ganancias de 
capital; ni el descuento especial por 
retención de salarios. La Misión 
proponía asimismo equiparar .el régi­
men de las sociedades limitadas al de 
anónimas y mantenerlo diferente sólo 

136 Programa conjunto de tributación OEA­
BIO, M. C. TAYLOR, Fiscal Survey of Co­
lombia (1965) . Bird, (op .cit), Musgrave (op. 
cit) y estudios de un peqqueño comité de re­
forma que estableció el Presidente Pastrana al 
inicio de su administración. Así mismo, re­
visó para otros países, en particular las pro­
puestas de la comisión Carter para el Canadá. 
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para las colectivas. Por demás, las 
tarifas propuestas por la Misión para 
el impuesto de renta a personas natura­
les y sociedades, el impuesto de patri­
monio y el impuesto de ventas eran 
mayores que las del nuevo proyecto; 
y la forma de cálculo de la tarifa del 
impuesto a las ganancias de capital 
era diferente. Finalmente, la Misión 
no incluyó ninguna modificación a los 
impuestos sobre sucesiones y dona­
ciones. 

El Presidente anunció por primera 
vez que se procedería a una rev1s10n 
integral del régimen tributario en su 
discurso de posesión 137

. De otr0 lado 
durante su campaña, el Presidente 
había ofrecido una concertación tripar­
tita de la política económica (entre 
gobierno, patronos y trabajadores), 
en particular, con el fin de ejecutar 
una política de ingresos y salarios, 
con objetivos antünflacionarios y redis­
tributivos, una vez que hubiese sido 
puesto en marcha el plan de estabili-

137 "'Tanta injusticia, como se registra, por el 
contraste entre los gravámenes de las rentas de 
trabajo y . de las rentas de capital, no per­
mite a largo plazo la supervivencia de las 
instituciones. Existe una aberrante injusticia 
en la forma como se grava el trabajo y se ali · 
gera el peso de los impuestos sobre las rentas 
de capital. Mi gobierno procurará aliviar las 
cargas que pesan sobre las rentas de trabajo y 
gravar las de capital a las que favorecen de ma­
nera muy señalada la actual legislación. Te­
nemos entre los países del mundo uno de los 
más bajos índices de participación fiscal, 
dentro del producto nacional bruto apenas 
8 1/2% , que medido con cualquier patrón 
es uno de los más bajos de América y del 
mundo. No obstante . nuestras tarifas tributa­
rias son comparables a las de países más avan­
zados. De ahí que no cesaremos en la lucha 
contra la evasión legal o ilegal, evitando las 
componendas y arreglos de que se acusa a los 
propios funcionarios de la administración de 
impuestos. Se extenderá la renta presuntiva 
no sólo a los agricultores sino a otros secto­
res que no tributan en la medida de sus ingre­
sos reales . Se simplificará para efectos del re­
caudo el impuesto a las rentas, pero, por sobre 
todo, se abolirá el desafortunado principio 
de que el Estado al cabo de los años pierde, 
por prescripción, la capacidad de revisar las 
liquidaciones privadas de los contribuyentes, 
otorgándoles, una gabela en su contra. Se mo­
dificará, igualmente, la legislación sobre ga­
nancias ocasionales y se buscará en Jo posible 
la abolición del anacrónico sistema de percibir 
el impuesto de sucesiones y de estimar por 
medio de peritos el monto de las mismas. 
cuando el Estado debe estar al corriente día 
a día, a través de las declaraciones de renta, 
que imponen rígidas normas sobre estimación 
de bienes del valor de los mismos. ' 
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zación. Transcurrido un mes largo de 
su posesión, instaló la Comisión Tri­
partita y ante ella presentó un análisis 
de la situación de emergencia económi­
ca que vivía el país, señalo el papel que 
en ella jugaba el déficit de la Nación, 
explicó cómo, además de la restric­
ción del gasto público resultaba indis­
pensable ' 'reestructurar algunos tri­
butos tratando de aliviar a los contribu­
yentes de las escalas más bajas a ex­
pensas de los más altos contribuyentes 
y de gravar los artículos menos esencia­
les a costa de aquellos de primera 
necesidad " e indicó la decisión de invo­
car facultades constitucionales extraor­
dinarias para expedir la reforma 
tributaria 138 . 

Al terminar su intervención el Pre­
sidente solicitó a los gremios convoca­
dos a un pronunciamiento oficial sobre 
lo expuesto , y en particular sobre la 
conveniencia de ' 'abstenerse de recu­
rrir a la emisión y endeudamiento y 
acogerse a la reforma tributaria''. 
Posteriormente éstos manifestaron su 
acuerdo con el diagnóstico efectuado 
y su apoyo unánime a las medidas 
propuestas por el gobierno. 

138 "Los miembros del gobierno, sin ninguna dis­
tinción hemos declarado que .. dentro de la 
situación de estrechez que vive el país asig­
namos una prioridad especial de las inversio­
nes y gastos destinados a mejorar la condición 
del 50 % de la población menos favorecida por 
la fortuna. Dentro de este propósito, que la 
Comisión Tripartita conoce nos encontramos 
ante la necesidad de ajustar precios de cientos 
de artículos con el objeto de ·evitar su escasez, 
bien sea por evasión hacia Jos países vecinos, 
bien sea por la imposibilidad de producirlos 
por incosteables. Son resoluciones que el go­
bierno puede dictar de la noche a la mañana, 
dentro de las atribuciones del EJecutivo, pero, 
en nuestro concepto, sería inequitativo y con­
trario a las leyes mismas de la economía que, 
para contrarrestar estos efectos de la inflación 
y aplicar por igual la austeridad a todas las cla­
ses, se prod u.i era un desfase en el tiempo, 
según el cual medidas tales como el alza ine­
vitable de aJg\Ínos artículos, tuviera por dispo­
sición del gobierno cumplimiento inmediato, 
mientras el plan de estabilización, basado en 
el establecimiento de nuevos tributos, como 
Jos que anuncié en el discuros de posesión, 
sobre las ganancias ocasionales, sucesiones y 
renta presuntiva para actividades adicionales 
a la agricultura solo pudiera establecerse para 
un futuro remoto. No podemos encarecer la 
vida de un momento a otro para Jos pobres y 
someter a un largo proceso legislativo, de rega­
teos y negociaciones, los gravámenes que van 
a pesar sobre las clases altas, para sanear la 
situación fiscal y ponerle término al envileci­
miento de los salarios ., 
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Obtenido este consenso, el gobierno 
consultó al Consejo de Estado, como lo 
dispone la Constitución Nacional, y, 
una vez conocido el visto bueno de esta 
Institución, decretó el estado de emer­
gencia económica en todo el territorio 
nacional el 17 de septiembre de 1974. 
Esta disposición constitucional, intro­
ducida en la reforma de 1968139

, se 
utilizaba por primera vez . Junto con 
otras medidas, se expidieron a su am­
paro en el curso del mes siguiente, 
nuevos decretos leyes órganicos para 
los impuestos de renta y patrimonio, 
ventas y las herencias y donaciones, 
y uno que introducía reformas al pro­
cedimiento tributario. Habiéndose 
conocido los primeros decretos, que or­
ganizaban los impuestos de ventas y 
renta, se produjo una fuerte reacción 
en contra por parte de los gremios 
financieros y de la producción, a pesar 
de su compromiso adquirido en la 
Tripartita, a más de ataques políticos 
por parte de un sector del liberalismo. 

El gobierno entró en un proceso de 
discusión con los gremios durante el 
cual se hicieron diversas concesiones, 
plasmadas en decretos posteriores, 
modificatorios de los iniciales . En 
particular se mantuvo para las compa­
ñías petroleras extranjeras las deduc­
ciones y exenciones por agotamiento en 
las concesiones y contratos vigentest 40 ; 

al sector financiero se le prorrogó la 
vigencia de beneficios tributarios sobre 
operaciones ya realizadas; a los gana­
deros , a los cafeteros y a otros agricul­
tores se les redujo sensiblemente el 
efectQ de la presuntiva al exceptuar 
de ·1á base "de cálculo el valor patrimo­
nial del ganado, de los cafetales y de 
las plantaciones de tardío rendimiento, 
en forma general, así corno la mitad del 
valor de la maquillaría agrícola; a las 
compañías de aviación se les mantuvo 
un beneficio tributario transitorio; a 
la Flota Mercante Graneolombiana, se 

1 39 A propuesta del mismo Alfonso López Mi­
chelsen. 

140 Además las reformas extendieron este regimen 
preferencial a la explotación del gas natural. 
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le mantuvo una exención total; se dis­
minuyeron las tarifas del impuesto 
sobre las ventas a muchos productos, 
con lo cual se alteró en parte la relativa 
coherencia de la clasificación inicial; 
etc. A más de estas concesiones especí­
ficas se hicieron otras de carácter gene­
ral ; se eximió de la aplicación de la pre­
suntiva a las sociedades limitadas con 
lo cual las sociedades anónimas 'fan­
tasmas ' constituidas con fines pura­
mente tributarios, se convirtieron 
masivamente en sociedades limitadas 
'fantasmas '; se redujo la incidencia del 
nuevo régimen tributario a las heren­
cias y donaciones, al tomar como ga­
nancia ocasional solamente un 80 % de 
su valor, con lo cual se hizo aún más 
atractivo el acudir a la donación a los 
hijos como forma de quebrar la pro­
gresividad del impuesto de renta y a 
las herencias; etc. En veces, una conce­
sión específica llevó a una modifica­
ción de carácter general; así, para aco­
modar el tratamiento preferencial 
consagrado para los ahorros y depósi­
tos en valor constante -UPAC'S­
(considerados excepcionalmente como 
ganancia ocasional) ante el sistema es­
tablecido de presunción de renta mí­
nima, se modificó la forma de cálculo de 
la presuntiva, debilitando su aplicación 
en múltiples casos 141

. 

Es claro que si estas concesiones le 
procuraron una mayor aceptación a 
la reforma, debilitaron su estructura. 
No solamente por constituir excepcio­
nes de mayor o menor importancia a los 
princ1p10s utilizados en su diseño 
sino porque al introducirlas en forma 
aislada y precipitada tuvieron, con fre­
cuencia, consecuencias no previstas. 

Al terminar la vigencia de las 
facultades de 'emergencia económica ' , 
y por tanto la capacidad del gobierno de 

141 Inicialmente la r enta gravable debería ser al 
menos igual a un 8 '1~ sobre el valor del patri­
monio gravable a diciembre 31 del año ante­
rior. Finalmente , la renta líquida (antes d e 
descontar las rentas exentas) mas la ganancia 
ocasional neta debe ser al menos igual a un 
8% sobre el valor del patrimonio liquido en 
esa fecha. 
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modificar sus propios decretos , dismi­
nuyó naturalmente el tono de las crí­
ticas de los gremios. Sin embargo, 
éstas no mermaron sustancialmente si­
no hasta julio de 1975 cuando las enti­
dades internacionales de crédito expre­
saron una opinión ampliamente favora­
ble a la reforma y abrieron sus com­
puertas viendo la reforzada capacidad 
de pago de gobierno colombiano142 

. De 
allí en adelante gremios y prensa consi­
deraron la reforma como una gran obra 
del gobierno, justamente reconocida a 
nivel internacional. 

¿Cuál fue la posición de los dospar­
tidos políticos tradicionales al respecto? 
Salvo un sector del liberalismo, cuya 
oposición inicial tomó la forma de un 
cu.estionamiento jurídico en cuanto a 
la constitucionalidad de decretar 
normas de vigencia indefinida median­
te las facultades excepcionales de la 
emergencia económica , los dos partidos 
apoyaron las medidas. Este hecho tiene 
relación con la forma escogida para su 
expedición. 

¿Por qué el gobierno, cuyo partido 
detentaba una amplia mayoría en el 
Congreso, no sometió a su aprobación 
las reformas o solicito autorizaciones 
especiales para expedirla? La respuesta 
se halla en parte en el párrafo que 
transcribimos arriba de la alocución 
presidencial ante la Comisión Triparti­
ta; vale decir, en evitar un proceso 
dispendioso y de inciertos resultados 
en cuanto a la suerte de medidas espe­
cíficas . Pero, el procedimiento escogi­
do constituía además, una forma 
de comprometer al partido conser­
vador, socio en el gobierno por mandato 
constitucional, con la reforma. De 
haber sido ésta expedida por el Congre­
so , o con su autorización expresa, ante 
una iniciativa de un ministro de ha­
cienda liberal, habría podido aprobarse 
con los solos votos liberales y el conser­
vatismo habría quedado libre de ata-

142 La reunión del Grupo Consultivo para el fi­
nanciamiento externo colombiano~ precidida 
por el Banco Mundial, y efectuada en Pa rís 
en junio d e 1975. 
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carla posteriormente como una de las 
mayorías liberales en el Congreso. 
En contraste, como decreto expedido 
en uso de facultades constitucionales 
hubo de llevar la firma de todos los 
ministros del gabinete , mitad liberales 
y mitad conservadores. En esta forma, 
el proceso político se trasladó del 
Congreso a las discusiones en el gabi­
nete , previas y posteriores a la expedi­
ción de los primeros decretos 143 . 

De acuerdo con las normas constitu­
cionales, la Corte Suprema de Justicia 
entró a juzgar la exequibilidad de las 
normas promulgadas, tanto con respec-· 
to a su contenido, como en la constitu­
cionalidad de su expedición mediante 
las facultades de la emergencia econó­
mica. La mayoría de los magistrados fa­
llaron a favor ·en lo concerniente a las 
normas sustantivas. Sin embargo hubo 
un empate en lo referente a las normas 
procedimentales; empate que fue diri­
mido en contra por un conjuez. La opi­
nión predominante fue, en conclusión, 
la de que si bien la reforma tributaria en 
sus aspectos sustantivos tenía una rela­
ción directa con las causales de la emer­
gencia económica (con el déficit fiscal 
en particular), no sucedía lo mismo con 
los cambios que proponía sobre las nor­
mas procedimentales, las cuales ten­
drían apenas una relación indirecta con 
tales causales. El fallo de la corte creó 
un vacio jurídico y el gobierno procedió 
de inmediato a solicitar del Congreso, 
con carácter urgente, autorizaciones 
para poner en vigencia los artículos 
de procedimiento así derogados . Las 
mayorías parlamentarias que acompa­
ñaban al gobierno, obraron solícita­
mente para aprobar en un tiempo 
record la Ley 23 de 1974, mezcla curiosa 
de autorizaciones restringidas y artícu­
los definitivos, mediante la cual se pu­
sieron en vigencia algunos de los cam­
bios propuestos por el gobierno en 
cuanto a los procesos de liquidación, 
la introducción de intereses corrientes 

143 Así, no es sorprendente que la oposición polí· 
tica provino exclusivamente del único grupo 
en los partidos tradicionales que estaba ex· 
cluído de participar en el gabinete. 
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que redujera el estimulo a financiarse 
a costa del fisco nacional y otras 
materias . No obstante. no se aprobaron 
las iniciativas tímidas orientadas a 
solucionar .el problema referido atrás 
con respecto al régimen legal de los 
recursos tributarios (sección B). 

Al mismo tiempo, como requería la 
Constitución, el Congreso impartía su 
aprobación al informe del Presidente 
sobre el uso que hizo el gobierno de las 
facultades conferidas por el régimen de 
emergencia económica. 

El desarrollo referido en los párrafos 
previos demuestra que, por los riesgo~ 
envueltos, difícilmente el gobierno hu­
biera podido aventurarse a utilizar las 
facultades mencionadas para expedir 
la reforma tributaria sin contar con el 
respaldo de las mayorías parlamenta­
rias 144

. La sanción política , sin em­
bargo, sólo se protocolizó en la legisla­
tura correspondiente a 1975. El partido 
conservador anunció que presentaría 
un paquete de modificaciones pero 
nunca lo hizo, debido posiblemente al 
compromiso adquirido en la emergen­
cia. Hubo iniciativas aisladas de contra­
rreforma, promovidas por algunos gre~ 
mios, a pesar de su apoyo verbal a 
la reforma que por ese entonces mani­
festaban. El gobierno sin embargo, 
les salió adelante con dos proyectos. El 
primero, denominado de 'alivio tribu­
tario ' proponía disminuir en un 8 % los 
impuestos a las sociedades anónimas 
y establecer una revisión anual auto­
mática de las tarifas del impuesto de 
renta para personas naturales, a más 
de algunas concesiones menores . El 
segundo consistía en nna rev1s10n 
integral de los impuestos de timbre y 
papel sellado y preveía lá eliminación 
de un número importante de gravá­
menes menores. Estos proyectos 

144 Esto refuerza la inh•rpretación d e que el go· 
bierno utilizó el JWeoceso descrito, Y no acu­
dió a los procedimientos constitu·· ionales 
corrientes para expedir la reforma, en parte 
con el o bj et o de comprometer al partido con· 
servador y que lo pudo hacer precisamente 
en la medida en que contaha con el r espaldo 
de las mayo rías en el Congreso. 
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ahogaron las otras iniciativas y con 
motivo de su discusión y aprobación 
se presentó un amplio debate que cul­
minó con un apoyo mayoritario y expre­
só a la Reforma. Respaldaba este apoyo 
la opinión favorable de las agencias 
internacionales de crédito sobre el nue­
vo régimen tributario145

, la abundancia 
de recursos con que éste había proveído 
a Jos departamentos y municipios y la 
"disciplina política ' de los grupos de 
los partidos tradicionales que partici­
paban en el gobierno. 

Posteriormente, en 1977, ante el 
nuevo desborde inflacionario que con­
virtió en insuficiente los ajustes pre­
vistos por inflación en algunos aspectos 
del sistema tributario se creó el am­
biente para nuevas modificaciones 146

. 

El gobierno presentó un proyecto que 
de ser aprobado haría más flexible di­
cho ajuste, sin llegar a ser una compen­
sación total por la inflación. Queda por 
ver si al proyecto no se introducen 
ventajas preferenciales a ciertas rentas 
de capitaF47

, como ha sido lo usual en 
enmiendas parciales en el pasado. 

3. Consideraciones finales 

Parece claro, entonces, que la adop­
ción en Colombia de una reforma 
relativamente ambiciosa como ésta, 
fue posible gracias a circunstancias 
excepcionales y a un manejo político 
sumamente hábil. De un lado, se con­
jugó un gran respaldo electoral a una 
campaña basada en el compromiso de 
un plan de estabilización, con la dispo­
nibilidad de nuevos poderes constitu­
cionales de excepción que aún no ha­
bían sido usados y que habían sido 

145 Como Jo demuestra el hecho de que Jos parla­
mentarios que asistieron a la referida reunión 
del Grupo de Consulta en París cumplieron 
un papel de gran importancia en estos deba­
tes. 

146 El 8'Ji· de 'traslación' de la escala de tarifas y 
ajuste en valor de descuentos, deducciones, 
etc., y el 8 % de ajuste sobre el costo para de­
terminar el valor de las ganancias de capital 
gravable. 

147 El proyecto ya incluye una ventaja especial 
en el gravamen a las ganancias de capital en 
ventas de acciones. 

promovidos por el mismo Presidente 
electo 148

. De otro, la reforma fue con­
cebida de modo que permitiera un 
apoyo político de algunos grupos 
(los asalariados a quienes, al menos 
en el primer año se les redujeron sus 
cargas) y de la clase política en gene­
ral, gracias al aumento de transferen­
cias a los municipios149 . Así mismo, el 
manejo político comprometió, al menos 
formalmente, a los gremios y al partido 
conservador en la adopción de la refor­
ma; y le creó un clima de mayor acepta­
ción entre los grupos afectados al 

. e fectuar una serie de concesiones una 
vez expedidos los decretos iniciales. 
Finalmente, el apoyo de los organis­
mos internacionales de crédito facilitó, 
considerablemente, la aceptación 
interna de la reforma. 

Lo anterior ayuda a explicar el éxito 
en el establecimiento de una reforma 
que en su primer año de aplicación tuvo 
efectos importantes en el recaudo y la 
redistribución de las cargas tributarias. 
¿Qué explica las limitaciones en la 
permanencia de estos efectos? Las 
secciones anteriores identifican las 
causas de origen político que pueden 
,sintetizarse así1 50 

: l. Las negociaciones 
y concesiones que facilitaron la 'asi­
milación' de la reforma, debilitaron 
al mismo tiempo su estructura; 2. el 
gobierno realizó el esfuerzo de expedir 
la reforma, la cual con sus costos 
políticos por la reacción de grupos 
vocales afectados, acarreaba innega­
bles dividendos políticos entre otros 
grupos, pero, no continuó este esfuerzo 
en la aplicación diaria del nuevo 
régimen tributario, lo que conlleva los 
mismos costos pero no los mismos 
dividendos151

• 3.la Corte y el Congreso 
no permitieron la rectificación de nor-

148 Véase A. López , Postdata a la alternación. 
149 Normalmente una reforma tributaria que au­

menta recaudo no tiene beneficiarios inme­
diatos fácilmente identificables 

150 Véase especialmente sección B y F. Además 
de ellas está n ciertos errores técnicos en el di­
seño de las reformas. 

151 Al no reforzar como se quería la administra­
ción tributaria y cohonestar la evasión, acep­
tando las presiones para retrasar los avalúos 
cat¡¡strales y Jos balances 'confidenciales' co­
mo base del otorgamiento de préstamos. 
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mas procedimientos que facilitara 
la evasión y la corrupción en la adminis­
tración. 

Por demás, se ha generado un clima 
político para modificaciones en el 
nuevo régi~ . . en , que pueden llegar a 
de bilitar aún más los efectos iniciales, 
de bido , en gran parte, al hecho de que 
los ajustes que se introdujeron en e l 
nuevo reg1men resultaron insufi­
cientes ante el desbordamiento del pro­
ceso inflacionario , como también al 
fracaso en las metas de estabilización y 
gasto público, que ha producido un 
cierto desprestigio de la reforma, así 
ese fracaso hubiera tenido su origen 
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en otro ámbito , especialmente en el 
de ficiente manejo eambiario ante la 
bonanza cafetera. 

Puede argumentarse que un gobier­
no más comprometido con una estra­
tegia redistributiva, un mejor diseño 
técnico, un mejor manejo de otros ins­
trumentos de política económica, per­
mitirían la realización de reformas con 
efectos más significativos y duraderos. 
Sin embargo, a mi juicio, surgen de 
esta experiencia serias dudas sobre la 
viabilidad del reformismo en un país 
en el cual el poder económico y polí­
tico se halla tan concentrado como en 
Colombia. 




